
Naciones Unida&

ASAMBLEA
GENERAL
TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES

Documentos Oficiales "
1ODa.

SESIDN PLENARIA

Miércoles 12 de diciembre de 1979,
a las 15.15 horas

NUEVA YORK

SUMARIO

Página

Tema 18 del programa:
Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde

pendencia a los países y pueblos coloniales(continuación):
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la

situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales

b) Informe del Secretario General 1823

Tema 24 del programa:
Cuestión de Palestina: informe del Comité para el ejercicio de

los derechos inalienables del puebló palestino (con-
clusión) ~............... 1825

Tema 27 del programa:
Cuestión de Namibia (continuación):
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la

situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia;

c) Informe del Secretario General 1828

Tema 28 del programa:
Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (conti

nuación):
a) Informe del Comité Especial contra el A.partheid;
b) Informe del Comité ud hoc para la elaboración de una

convención internacional contra el apartheid en los
deportes;

e) Informe del Secretario General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1836

Presidente: Sr. Salim Ahmed SALIM
(República Unida de Tanzanía).

TEMA 18 DEL PROGRAMA

Aplicación. de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a ¡os ppises y pueblos coloniales
(continuación) :

a) Informe del CCimité Especial tlncargado de examinar
la situación con respecto a ~a L'IpUcación de la Decla
ración sobre la concesión de !a independenda a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General

l. Sr. NIKULIN (República Socialista Soviética de
Bielorrosia) (interpretación del ruso): Nos encontramos en
la víspera del vigésimo aniversario de la histórica resolu
ción 1514 (XV), aprobada por iniciativa de la Unión So
viética1, la cual contiene la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales.

I Véase Documentos Oficiales de la A.samblea General. decimoquinto
perlodo de sesiones, Anexos, tema 87 del programa, documento A/4502.

2. Esa Declaración se ha convertido no sólo en uno de
los instrumentos fundamentales de las Naciones Unidas en
la esfera de la descolonización, sino también en una espe
cie de guía de medidas concretas que ha de tomar la
comunidad internacional a fin de eliminar totalmente el
colonialismo de la faz del mundo. Desde la aprobación de
la Declaración por la Asamblea ha transcurrido un breve
período de tiempo; pero los acontecimientos que han te
nido lugar en el mundo durante ese breve lapso han trans
fonnado radicalmente la situación política de nuestro pla
neta. Centenas ,,'e millones de personas han quebrado las
cadenas del colonialismo, han emergido nuevos Estados y
gran número de ellos ha roto con el sistema colonial y se
ha lanzado por el camino de la construcción de naciones
libres e independientes con un progreso social evidente.

3. Sin embargo, observamos que todavía existen focos de
colonialismo, racismo y discriminación racial, emplazados
singularmente en el Africa meridional. Pero la lucha legí
tima que libra el pueblo africano, con el apoyo de las
fuerzas progresistas del mundo, a fin de erradicar completa
y definitivamente los últimos vestigios del colonialismo y
del racismo, ha llegado a su etapa final.

4. Esa lucha fue apuntalada por el fortalecimiento de la
distensión y la disminución de la tirantez en todo el
mundo. Las aspiraciones de los pueblos africanos solo
pueden concretarse en una atmósfera de estabilidad y paz y
seguridad internacionales. Para alcanzar tal objetivo, es
necesario que aúnen sus esfuerzos todos los pueblos y paí
ses amantes de la paz.

5. Sin embargo, los colonialistas no abandonarán volun
tariamente su~ posiciones. El establecimiento de un Africa
libre se hace dentro del contexto de un enfrentamiento en
carnizado entre las fuerzas de liberación nacional y pro
greso por un lado, y por el otro las fuerzas del imperia
lismo y la reacción, que hacen todo lo posible por impedir
este proceso irreversible, al que inclusive contraatacan.

6. La situación extremadamente seria que se presentó, en
especial recientemente, en el Africa meridional, en Rhode
sia y Namibia, es el resultado de las maniobras llevadas a
cabo pennanentemente con la connivencia y e:1 apoyo vir
tual de los círculos occidentales imperialistas, por el régi
men racista ilegal de Salisbury y el régimen de ocupación
de Sudáfrica, con el fm de perpetuar su dominación en
estos territorios e imponer regímenes fantoches neo
colonialistas a los pueblos de Zimbabwe y Namibia.

7. Los actos del :régimen racista colonial tanto de Rhode
sia como de Namibia, y la coexistencia de estos regímenes
y sus fantoches, son posibles cólo por la comunidad de
intereses entre los círculos imperialistas locales y occiden
tales y sus monopoJios, que comparten los beneficios de la
continuación de la explotación colonialista y neocolonia
lista de los recursos humanos y naturaiéS de Africa, de los
que extraen ganancias fabulosas, así como también por los,
intereses militares y estratégicos en esta región de las Po-

1823 A/34/PV.loo
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tencias imperialistas, es decir, los miembros de la Organi
zación del Tratado del Atlántico del Norte.

8. Estos actos de los círculos imperialistas occidentales
están en contradicción flagrante con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales y otras resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas. La Asamblea General, afiOlló una vez más, en su
resolución 33/44,

". . .. que la continuación del colonialismo en todas sus
fonnas y manifestaciones -- incluidos el racismo, el
apartheid, la explotación por intereses extranjeros y de
otra índole de los recursos económicos y humanos, y las
guerras coloniales para reprimir los movimientos de li
beración nacional de los territorios coloniales en
Africa - es incompatible con la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos
y la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, y plantea una grave
amenaza a la paz y la seguridad internacionales;" .

9. A fin de mantener y ampliar los intereses de los mo
nopolios imperialistas, en el Africa meridional continúa la
explotación sin misericordia de los pueblos y el saqueo d~

sus recursos naturales. Ese es, sobre todo, el caso de la
propia Sudáfrica, bastión del colonialismo, el racismo y el
apartheid en tierras africanas, en la cual las inversiones
provienen de las principales Potencias occidentales. Las
inversiones extranjeras de capital en el Africa meridional
alcanzan a decenas de miles de millones de dólares, la
mitad de los cuales pertenecen al Reino Unido.

10. Según un artículo publicado en el Daily World del 3
de mayo último en este momento operan en Sudáfrica
480 compañías americanas, y las inversiones de los Esta
dos Unidos en ese país superan los 1.670 millones de dó
lares.

11. Las inversiones extranjeras persiguen principalmente
el procesamiento del petróleo, la explotación de las minas,
la operación de fundiciones de acero, la construcción de
maquinarias, el fomento de las industrias químicas y otras
ramas básicas de la economía de Sudáfrica.

12. Obviamente, no es necesario dar detalles acerca de la
cooperación amplia de los círculos imperialistas y de otros
países occidentales con el régimen del apartheid: se trata
de una cosa perfectamente conocida.

13. Es justamente con el apoyo y la asistencia de los paí
ses occidentales que se ha creado un moderno sistema in
dustrial, así como el aparato represivo militar y policíaco
de la racista Sudáfrica y su capaci~~d nuclear.

14. Las fabulosas ganancias obtenidas por los monopo
lios imperialistas mediante la explotación despiadada de
los africanos se emplean para ayudar a los regímenes ra
cistas colonialistas de Salisbury y Pretoria a aplastar a la
población autóctona africana, organizar intenenciones
contra los Estados africanos soberanos y llevar a cabo gol
pes de Estado, conltratar mercenarios e imponer regímenes
fantoches neocolonialistas.

15. La Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, que tuvo lugar en La
Habana del 3 al 9 de septiembre último, subrayó en su
Declaración Política que

lO. •• el principal factor que había permitido la
subsistencia del colonialismo y el racismo en franco de
safío a las decisiones de la comunidad ,internacional, del
Consejo de Seguridad y de la Asamblea General de las

Naciones Unidas era la asistencia militar, tecnológica,
económica, política, diplomática y de todo tipo que el
imperialis7l1o brindaba a los regímenes racistas."
[A/341542, anexo, secc. J, párr. 42.]

16. Hay que poner fin a todas estas actividades. Las
colonialistas, ~os neocolonialistas y sus protectores occi
dentales deben ser condenados severamente. Hay que apli
car al régimen racista de Sudáfrica sanciones generales
obligatorias que deben ser impuestas por el Consejo de Se
guridad en virtud del Capítulo VII de la Carta.
17. La delegación de la RSS de Bielorrusia ha estado
siempre a favor del otorgamiento inmediato del derecho
inalienable de los pueblos del Africa meridional a la libre
deteOllinación y la independencia, y de la transferencia de
todos los poderes al pueblo de Zimbabwe y Namibia, en la
persona de sus representantes legítimos, que son
respectivamente el Frente Patriótico y la Organización del
Pueblo del Africa Sudoccidental (SWAPO). Nos pronun
ciamos en favor de la eliminación del ominoso sistema de
apartheid en Sudáfrica, y condenamos resueltamente las
maniobras de los neocolonialistas en el Africa meridional y
los actos agresivos de los racistas contra las fuerzas de li
beración nacional y los Estados africanos independientes
vecinos.

18. En este período de sesiones de la Asamblea General,
al igual que en los precedentes, los Estados Miembros se
han declarado preocupados, con toda justicia, por los obs
táculos qu~ colocan algunos Estados imperialistas en el
camino de la descolonización de los que se llaman terri
torios pequeños. Entre los más importantes de estos obstá
culos debemos citar ante todo el mantenimiento en 1m:
territorios que acabo de mencionar, por parte de esas Po
tencias, de bases e instalaciones militares, así como la
explotación continua de los recursos naturales y humanos a
que se dedican los monopolios locales y transnacionales.

19. Estas observaciones se aplican directamente y en
especial a la Micronesia, último Territorio que todavía se
encuentra bajo administración fiduciaria en esa región,
cuya Potencia administradora son los Estados Unidos.

20. Se ha señalado a la atención de la Asamblea General
en numerosas oportunidades el hecho innégable de que la
Potencia administradora, ignorando los. derechos legítimos,
los intereses y la voluntad del pueblo de la Micronesia,
aplica una política tendiente a perpetuar su dominación en
ese Territorio. Ha instalado y equipado bases militares, 10
que representa una grave amenaza para los pueblos y los
países de Asia y Oceanía, así como para la paz y la seguri
dad mundiales.

21. La delegación de la RSS de Bielorrusia desea su
brayar una vez más que la solución del futuro de Microne
sia foOlla parte del problema de la descolonización y del
otorgamiento a los países y pueblos coloniales de su dere
cho a la libre deteOllinación y la independencia. Toda mo
dificación al estatuto de Micronesia como Territorio bajo
administración fiduciaria de confoOllidad con la Carta de;
las Naciones Unidas, sólo puede ser hecha por decisión del
Consejo de Seguridad. Uls acciones unilaterales de la Po
tencia administradora sobre todo el Territorio o sobre algu
nas de sus partes no pueden ser reconocidas como justifi
cadas y válidas.

22. En lo tocante a la puesta en práctica de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, se han efectuado muchos progresos,
pero las Naciones Unidas no deben disminuir sus esfuerzos
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tendientes a asegurar la rápida y óompleta obtención de los
objetivos de la descolonización. La comunidad internacio
nal no sólo debe intensificar su solidaridad con los pueblos
coloniales y dependientes, sino que debe fortalecer la
asisrencia real que es necesario dar a su movimiento de
liberáción nacional, sobre todo en el Africa meridional.

23. Las Naciones Unidas deben fijar los plazos para que
termine la dominación colonial en todos 10ll- territorios,
grandes y pequeños. El vigésimo aniversario de la Decla
ración sobre descolonización sería dignamente celebrado
por la cl)munidad internacional si también significara el fm
de todos los aspectos del colonialismo sobre el planeta y su
completa eliminación.

24. Las Naciones Unidas tienen una obligación muy es
tricta: coordinar e intensificar los esfuerzos comunes de
todos sus miembros para llegar al logro defmitivo de los
objetivos de la Declaración.

TEMA 24 DEL PROGRAMA

Cuestión de Palestina: informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino
(conclusión·)

25. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea tomará ahora una decisión sobre los proyectos
de resolución A/34/L.41/Rev.l y A/34/L.42, que son los
restantes en relación con el tema 24 del programa. Doy
ahora la palabra a las delegaciones que desean explicar su
voto antes de la votación.

26. Sr. BLUM (Israel) (interpretación del inglés): Como
hube de observar cuando el pleno procedió a votar sobre
los proyectos de resolución A/34/L.43 y A/34/L.44, los
cuatro proyectos de resolución acerca de este tema, inclui
dos los que están por votarse ahora, están destinados a
impedir la solución pacífica del conflicto árabe-israelí y
especialmente la solución del problema de los árabes pales
tinos. En este sentido, están redactados específicamente para
reforzar la manipulación de las Naciones Unidas como
instrumento en manos de los Estados árabes refractarios y
de sus colaboradores. Esos textos perjudican la causa de la
paz y las Naciones Unidas.

27. Hoy, el pleno de la Asamblea se convoca para apro
bar los proyectos de resolución A/34/L.41/Rev.l y
A/34/L.42, destinados a mantener en activo el llamado
Comité sobre Palestina, a pesar de haber terminado su
mandato en 1976, cuando produjo un informe con una
sene de recomendaciones tendientes a desmantelar a Israel
por etapas.

28. Más aún, no contentos con abusar de la As~blea

General en su campaña política contra Israel, ciertos Esta
dos árabes han procedido sistemáticamente a tratar de sub
vertir todo órgano y organismo de esta Organización,

.IñcTuldáTaSecretaría. ASí~después del Comité sobre Pales
tina, establecieron, como parte de su plan, una Dependen
cia Especial referente a Palestina. Al hacerlo así compro
metieron la integridad de la Secretaría y malversaron fon
dos internacionales. Durante los últimos 12' meses, esa
Dependencia, siguiendo la "orientación" del Comité sobre
Palestina, publicó una serie de estudios seudocientíficos
plagados de tergiversaciones y falsificaciones de los he
chos históricos. Produjo además una tendenciosa película
de propaganda y ha comenzado a publicar una serie de

• Reanudación de los trabajos de la 83a. sesión.

folletos "populares" que son propagandistas en estilo y
tendenciosos en contenido.

29. La Asamblea General, de acuer<.l0 con la ley de
Parkinson, es requerida ahora para dar su consentimiento a
la expansión de la Dependencia de refer~ncia·en una nueva
División de la Secretaría, que necesitará más personal para
ocupar nuevos puestos y desempeñar funciones L 1iciona
les. Como si las dimensiones de la Secretaría no fueran
suficientes, el proyecto contempla numerosas jiras placen
teras, costeadas a expensas de los contribuyentes de los
países que aportan el grueso del presupuesto de las Nacio
nes Unidas y que han votado reiteradamente contra las
actividades de la Dependencia Especial por juzgarlas un
despilfarro de dinero. Más aún, se requiere del pleno de la
Asamblea que acepte la reunión de cuatro seminarios en
diversos continentes, en los cuales participarían, entre
otros, cinco miembros del Comité sobre Palestina y dos
miembros de la División que se ha de crear. Parece ser un
inalienable derecho de los miembros del Comité sobre Pa
lestina el de ser premiados con privilegios inalienables de
viaje con los pretextos más dudosos. Este no es, de ningún
modo, el final de la historia. Los autores de estos proyec
tos se proponen infiltrar no solamerite otros órganos subsi
diarios de las Naciones Unidas, incluidas las comisiones
regionales, sino también las organizaciones no guberna
mentales y contaminarlas con su ponzoña. Esto sólo puede
tener un efecto adverso a las funciones propias de los ór
ganos en cuestión, especiaímente aquellos que consideran
los problemas de los países en desarrollo.

30. La Asamblea General debe advertir que la suma
necesaria para financiar esas perniciosas actividades se es
tima que alcance a un total de 2 millones de dólares en el
curso de los próximos dos años, como surge del párrafo 13
del documento A/C.5/34171. El mismo documento indica
que podrían ser necesarias mayores asignaciones finan
cieras.

31. Debe recordarse que el Comité sobre Palestina, en
todas sus actividades, es sólo una faceta de una red de
comisiones especiales, dependencias especiales, misiones
especiales, informes especiales y grupos especiaies de
expertos, todos creados y explotados para servir un propó
sito común: la lucha política contra Israel, así como la
obstrucción del proceso de paz en curso en el Oriente
Medio.

32. Así, por ejemplo, la comisión que toma el nombre de
Comité Especial encargado de investigar las prácticas
israelíes que afecten a los derechos humanos de la pobla
ción de los territorios ocupados, para el cual se han asig
nado más de medio millón de dólares, en gran medida
excede y duplica las actividades del Comité sobre Palestina.
y omito mencionar el costo de las diferentes misiones,
como ser grupos de expertos, estudios, todos sobre la
misma cuestión, que se han descargado sobre los ~organis

mos de las Naciones Unidas, como la OIT, la OMS, el
Hábitat y otros.

33. La ironía y la tragedia de este escándalo asume do
bles consecuencias.

34. Ante todo cabe indicar que, en su declaración intro
ductoria ante la Quinta Comisión2, el Secretario General
anunció su intención de aplicar una política financiera de
cisiva de restricción y economía de gastos, inclusive el
compromiso de contener el crecimiento real de las pro-

2 El texto completo de la declaración, fonnulada en la Sa. sesión de la
Quinta Comisión, fue publicado bajo la signatura NC.5/34!l2.
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puestas de presupuesto para el próximo bienio en el nivel
más bajo que fuese posible. Las consecuencias financieras
de los proyectos de resolución que ahora consideramos, así
como otras similares, contradicen y anulan esa declara
ción. En segundo término, esos proyectos de resolución se
originan en último término en los Estados árabes, con su
mecanismo diplomático y propagandístico de vasto alcance
y con sus enormes y crecientes recursos financieros. Todo
centavo mal empleado de las Naciones Unidas para subsi
diar esa campaña, como se requiere en los proyectos en
discusión, será a expensas de los escasos recursos que las
Naciones Unidas podrán destinar a las necesidades legíti
mas y justificadas de los países pobres y desposeídos, es-
pecialmente de Asia, Africa, y América Latina. .

35. No habrá escapado a la atención de la Asamblea que
muy pocos de los patrocinadores de los proyectos de reso
lución a que me estoy refiriendo o, en verdad, los miem
bros del llamado Comité sobre Palestina, no han contri
buido en lo más mínimo a la campaña del Secretario
General para la ayuda de emergencia de carácter humani
tario al pueblo de Kampuchea. Sin embargo, no se sienten
inhibidos al apropiarse de los fondos internacionales para
sus propios fines egoístas.

36. En términos simp!es, esos proyectos de resolución
son antagónicos y contrarios a la paz. Son también nocivos
y constituyen un despilfarro que es virtualmente desenfre
nado.
37. Israel votará contra ellos e insta a todos los 'Estados,
en interés de la paz y de las Naciones Unidas - para no
hablar de los suyos propios - a hacer lo mismo.

38. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interpretación del in
glés): Los proyectos de resolución que tenemos ante noso
tros representan lo m~tlos que esta Asamblea General
puede hacer por todo un pueblo que fue desarraigado de su
patria como resultado de una resolución que emanó nada
menos que de esta misma Asamblea, cuando no contaba
con la universalidad o con la humanidad que prevalece
actualmente en ella.

39. No concibo cómo la Asamblea General puede
desentenderse de una manera totalmente consciente de, por
lo menos, proceder a esta distribución de información con
respecto al destino, la tragedia y la clltástrofe del pueblo
palestino, que está ahora disperso por todas las tierras y
bajo todos los cielos. Naturalmente, Israel no desea que se
dé a conocer la verdad; aspira a manipular a la opinión
pública en razón de sus gigantescos mecanismos dirigidos
a que llegue a la opinión pública únicamente lo que ellos
quieren. Los israelíes tienen miedo de la verdad y, por lo
tanto, atacan la integridad de los docllmentos que he leído
muy cuidadosamente y que no hacen más que señalar lo
que dijeron o hicieron los principales actores de esta trage
dia, es decir, los dirigentes británicos, sionistas y norte
am~ricanos, así como los neutrales y todos los demás en el
mundo que saben algo de este problema.

40. Independientemente de su costo - ya se trate de 1 ó
2 millones de dólares - será una fracción insignificante
de las decenas, si no centenas, de miles de millones de
dólares. en pérdidas que la agresión israelí ocasionó al pue
blo palestino al apoderarse de sus hogares, de sus granjas,
de sus medios de subsistencia, arrojando a ese pueblo en el
desierto. ¿Es mucho pedir que las Naciones Unidas, que
crearon a Israel y lo aceptaron como Miembro de esta Or
ganización a condición de que atendiera los derechos pa
lestinos de crear su propio Estado y de que todo palestino
pudiese volver a su propio hogar, gasten ahora esta suma

modesta para informar a la opinión pública mundial con
respecto a los sufrimientos de todo un pueblo? ¿Hemos
perdido, acaso, nuestro sentido de humanidad? ¿Somos tan
insensibles frente a lo que ha ocurrido que ahora no hace
mos más que tener en cuenta el valor de los centavos o de
los dólares cuando el pueblo palestino fue literalmente sa
queado en decenas y centenas de miles de millones de
dólares y continúa siendo víctima del despojo?

41. Israel dice que todo esto es una guerra contra el pro
ceso que conduce a la paz. Necesito preguntarle: ¿A qué
proceso de paz se está refiriendo? ¿De qué tipo de proceso
de paz se ~rata? Hemos hecho todo lo qüe estuvo a nuestro
alcance para llegar a una solución pacífica. En realidad,
todo el conflicto pudo haberse resuelto de una manera ta
jante y definitiva en 1949 si Israel hubiese hecho honor a
su compromiso inicial con~~ído en virtud del Protocolo de
Lausana3 • Ese documento pudo haber resuelto toda la
cuestión, incluido él problema de los refugiados, y mere
cido el apoyo de todos los Estados árabes involucrados y
del pueblo palestino. Pero Israel, por supuesto, no estaba
interesado en la paz. Se preocupaba más bien por aplicar lo
que llegó a ser conocido como el plan daleth, o sea,
expandirse hasta apoderarse de todo el país.

42. El verdadero problema para la paz es el siguiente:
¿Quiere Israel mantener una presencia monolítica en Pa
lestina y expulsar a todo el pueblo palestino, o desea
coexistir con los palestinos en condiciones de paz y equi
dad? Esta es la cuestión moral a la que hacen frente las
Naciones Unidas.

43. Tratar de ocurtar la verdad al mundo, en mi opinión,
no só.lo es absurdo sino demostrativo de una posición de
rrotista porque exhibe una culpa que trata de encubrirse y
de la cual ellos son responsables frente al pueblo palestino.
Estimo que todos los órganos y comités que han estado
investigando el problema nos han revelado - a esta
Asamblea y, por extensión, a todo el mundo - los hechos
brutales que han acontecido y que siguen ocurriendo en la
tierra de Palestina, así como con respecto a los sufrimien
tos del pueblo palestino.

44. El costo de estos proyectos de re§oludón implica un
dinero bien aplicado para una causa frente a la cual la
Asamblea General tiene una responsabilidad primordial, de
modo que debe encarársela con honradez y justicia. No
estamos en contra de la paz sino a favor de ella; eso sí,
debe ser una paz justa que tenga en cuenta los inalienables
derechos del pueblo palestino al igual que los derechos de
todos los demás pueblos del mundo.

45. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tras
haber escuchado al último orador que hizo uso de la pala
bra para explicar su voto antes de la votación, pasaremos a
considerar el primer proyecto de resolución [AI34IL.411
Rev.1]. Tiene la palabra el representante de Madagascar,
quien desea plantear una cuestión de orden.
46. Sr. RABETAFIKA (Madagascar) (interpretación del
francés): Antes de que se proceda a la votación deseo
aclarar en nombre de los patrocinadores del proyecto de
resolución A/34/L.42 lo que entendemos. por el término
"bajo su orientación" que aparece en el párrafo 2 de la
parte dispositiva. Podría suscitarse alguna controversia al
respecto pero, tal como lo entienden los patrocinadores, se
trata únicamente de pedir a la futura División que lleve a

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuarto periodo de
sesiones, Comisión Política Especial, anexo, vol. 11, documento A/927,
anexos A y B.
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cabo su labor en fonna precisa, sin que ello implique de
cirle cómo deberá hacerlo. Confío en que esta aclaración
pueda ser útil a los miembros de la Asamblea y elimine
toda posible duda con respecto al alcance de esta expre
sión.

47.. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene
la palabra el representante de Israel, quien desea plantear
una cuestión de orden.

48. Sr. BLUM (Israel) (interpretación del inglés): Se
trata de una aclaración. Desearía saber cuál fue con
exactitud la cuestión de orden a que se refirió el orador
precedente.

49. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Estimo
que el representante de Madagascar, hablando en nombre
de los patrocinadores del proyecto de resolución, trató de
explicar el alcance de los ténninos "bajo su orientación"
para beneficio de la Asamblea. Esa fue la esencia de la
cuestión de orden que planteó el representante de Mada-
gascar. •.

50. La Asamblea General deberá ahora proceder a votar,
en primer lugar, sobre el proyecto de resolución
A/34/L.41/Rev.l. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistan, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Bir
mania, Burundi, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, República De
mocrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India,
Indonesia, Irán, Iraq, Costa de MarfIl, Jamaica, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, LÍ
bano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagas
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas,
Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé
y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Su
riname, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad
y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uru
guay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia.

Votos en contra: Australia, Canadá, Dinamarca, Repú
blica Federal de Alemania, Islandia, Israel, Países Bajos,
Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Austria, Bélgica, Fiji, Finlandia, Francia,
Guatemala, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Nueva
Zelandia, Suecia.

Por 118 votos contra 10 y 12 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución (resolución 34/65 C)4.

" La delegación de Mauricio infonnó posterionnente a la Secretaria que
deseaba que su país figurara entre los países que habían votado a favor
del proyecto de resolución.

-
51. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea General adoptará ahora. una decisión sobre el
proyecto de resolución A/34/L.42. El infonne de la Quinta
Comisión sobre las consecuencias administrativas y fman
cieras de dicho proyecto de resolución figura en el docu
mento A/34/794. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistá!l, Albania, Argelia, Angola,
Bahamas, Bahrein., Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután,
Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, China, Colombia,
Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslo
vaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, Etio
pía, Fiji, Gabón, Gambia, República Democrática Ale
mana, Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana,. Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq,
Costa de MarfIl, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Li
beria, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Ma
lasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, México, Mon
golia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas, Polo
nia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lanka. Sudán, Su
riname, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad
y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
Camerún, República Unida de Tan~ía, Alto Volta, Uru
guay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dina
marca, República Federal de Alemania, Islandia, Irlanda,
Israel, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Argentina, Austria, Chile, Finlandia,
Francia, Guatemala, Honduras, Japón, Suecia.

Por JJ7 votos contra 15 y 9 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución (resolución 34/65 D)s.

52. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy la
palabra a la representante de Noruega, en explicación de
voto después de la votación.

53. Sra. KIRSTE (Noruega) (inÚ!rpretación del inglés):
Mi delegación votó en contra de los cuatro proyectos de
resolución sobre la cuestión de Palestina que figuran en los
documentos A/34/L.41 a A/34/L.44. Nuestro voto sobre
los proyectos de resolución A/34/L.41 y A/34/L.42 refle
jan las reservas que teníamos' acerca del Comité para el
ejercicio de los derechos inalienab:es del pueblo palestino
y la Dependencia Especial de los Derechos de los Palesti
nos existente en la Secretaría. En nuestra opinión, los
proyectos de resolución A/34/L.43 y A/34/L.44 no
contemplan, en forma adecuada y equilibrada, los princi
pios fundamentales que deben constituir la b¡¡se de una
solución pacífica y 'global del conflicto del Oriente Medio.

54. El Gobierno de Noruega sigue finnemente conven
cido de que una solución justa y pacífica de dicho coni'llcto
debe basarse en las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973)

s Idem.
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del Consejo de Seguridad:Esa soTüdón debe fundarse en
el principio de que es inadmisible la adq'Jisición de terri
torios por la fuerza, en el respeto de la sf)beranía de todos
los Estados de la región y de su derecho a vivir en paz
deRtro de fronteras seguras y reconocidas, yen el recono
cimiento de los derechos nacionales legítimos de los pales
tinos.

55. El Gobierno noruego ha apoyado los acuerdos de
Camp David6 y el Tratado de paz entre Egipto e IsraeF
porque representan un primer paso importante hacia una
solución global del problema del Oriente Medio.

56. Para intensificar el proceso d! paz es necesario acla
rar el problema ~entral y más difícil que existe en el
Oriente Medio, es decir, la cuestión de los derechos de los
palestinos. y su participación en las negociaciones y en el
proceso de paz. Es preciso que todas las partes interesadas
participen en el proceso de paz y tengan interés en su re
sultado exitoso. T~ resultado debe incluir la salvaguardia
del derecho de los Estados de la regjón a vivir en paz den
tro de fronteras seguras y reconocidas y los legítimos dere
chos del pueblo p,alestino.

57. Noruega atribuye importancia especial al principio de
la reciprocidad en esta materia: Israel debe reconor~r los
derechos nacionales legítimos del pueblo palestino y los
palestinos deben reconocer el derecho de Israel a vivir
dentro de fornteras seguras y reconocidas.

TEMA 27 DEL PROGRAMA

Cuestión de Namibia (continuación*):

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de: la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia;

c) Informe del Secretario General

58. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Como
saben los representantes, la Asamblea General concluyó el
debate sobre este tema en su 96a. sesión plenaria, cele
brada el W de diciembre de 1979. La Asamblea tiene
ahora ante sí los proyectos de resolución que figuran en los
documentos A/34/L.45 a A/34/L.50/Rev.l y A/34/L.56.
El informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias
administrativas y financieras de los proyectos de resolución
A/34/L.45 a A/34/L.50/Rev.l aparece en el documento
A/34/807.

59. Doy la palabra al representante- He Madagascar para
que presente el proyecto de resolución A/34/L.56.

60. Sr. RABETAFIKA (Madagascar) (interpretación del
francés): Como complemento de los proyectos de resolu
ción A/34/L.45 a A/34/L.50/Rev.1, que fueron presenta
dos en una sesión anterior, tengo el honor de presentar
ahora, para su aprobación por la Asamblea General, el
proyecto de resolución A/34/L.56, titulado "Situación im
perante en Namibia como consecuencia de la ocupación
ilegal del Territorio por Sudáfrica". Pienso que el título de

'. Reanudación de los trabajos de la 96a. sesión•.
6 Un esqueina para la paz en el Ori'-nte ,Medio, acordado en Camp

David, y un esquema para la conclusión de un tratado de paz entre Egipto
e Israel, fmnados en Washington el 17 de septiembre de 1978.

7 Tratado de paz entre la República Arabe de .Egipto y el Estado de
Israel, tinnado eil Washington el 26 de marzo de 1979.,

este proyecto-de resolución revela su objeto y su alcance.
Se nos ha pedido que expresemos nuestros puntos de vista
sobre una situación colonial y un caso de ocupación ilegal
que subsisten a pesar de las numerosas declaraciones y de
cisiones de las Naciones Unidas sobre descolonización y
las resoluciones específicas aprobada" por el Consejo de
Seguridad y la Asamblea General sobre esta cuestión,
amén de la opinión consultiva de la Corte Internacional de
JusticiaS, dando por terminado el Mandato de Sudáfrica
sobre Namibia.

61. No contento con proseguir e intensificar su explo
tación de los recursos naturales y humanos de ese Terri
torio internacional, el régimen racista no vacila frente a
cualquier dificultad para mantener su dominación sobre
Namibia y quebrar la lucha legítima librada por el heroico
pueblo namibiano, baji> la dirección de la (SWAPO), con
miras a lograr su derecho a la libre determinación y la
independencia nacional.

62. Ha sido evidente, en estos últimos años, que las me
didas de opresión y represión, los encarcelamientos, las
detenciones arbitrarias, las torturas, las sanciones colecti
vas y otras medidas de intimidación no son ya suficientes
para mantener sometido a un pueblo que ha adquirido
conciencia y aspira a la restauración de su dignidad, liber
tad, justicia y progreso social. Debido a la compla
cencia - podríamos decir la complicidad - de ciertas
Potencias imperialistas, que no desaprovechan ninguna
oportunidad para sacar beneficios de los re\:ursos humanos
y naturales del Africa meridional, el régimen racista trata
de perpetuar su hegemonía por otros medios. Al desarrollar
su capacidad de poseer armas nucleares para intensificar su
influencia política y militar, se instala en la posición de
interlocutor obligado en todas las cuestiones que interesen
a la región, aun Guando su estatura moral es de las más
dudosas y su legitimidad de las más impugnables.

63. En lo que se refiere a Namibia en particular, sus es
fuerzos tienden a eliminar físicamente a los militantes de la
SWAPO, desacreditar políticamente a ese movimiento y
otorgar una independencia ficticia por intermedio de títeres
cuya lealtad ha sido comprada y que se encuentran someti
dos a su voluntad.

64. Nuestra reacción con respecto a esta situación se
expresa en el proyecto de resolución A/34/L.56 que, en lo
que se refiere a las resolu~ .lOes anteriores sobre el mismo
tema, no contiene innovaciones en cuanto a la condena de
ciertos actos o políticas del régimen racista o de sus aliados
o en lo que atañe a la reafirmación de algunos principios
en los cuales se inspiran nuestras acciones.

65. De esta manera, condenamos el mantenimiento de la
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, su negativa
persistente a respetar las resoluciones de la Asamblea
General y los obstáculos que coloca ese régimen en el ca
mino de la aplicación de las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad. También condenamos sus manio
bras tendientes a imponer en Namibia un arreglo interno,
es (,ecir, una solución que no corresponda a los preceptos
de nuestra -Organización ni a los deseos de la SWAPO,
única representante auténtica del. pueblo de Namibia.
Condenamos las medidas -de represión, individuales o co
lectivas, la militarización creciente del Territorio y las
tentativas hechas para desmembrarlo, en especial la ane-

8 Conséquences juridiques pour les Etats de la présence continue de
I'Afrique du Sud en Namibie (Sud-Ouest africain) nonobstant la résolu
~ion 276 (1970) du Conseil de sécurité, Avis consultatif, C.I.J. Recueil
1971, pág. 16.
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xión de Walvis Bay, que founa parte integrante y que es
inseparable de Namibia. También condenamos a aquellos
Estados occidentales que han ayudado a Sudáfrica a ad
quirir la capacidad nuclear' y exigimos la cooperación de
todos para hacer fracasar el proyecto sudafricano en mate
riade armas nucleares. Por último, no olvidamos condenar
a los intereses económicos que siempre han sido un obs
táculo, de una u otra founa, para el logro de la plena
independencia de Namibia.

66. Los principios que deseamos reafiunar se refieren,
ante todo, al derecho inalienable del pueblo namibiano a la
libre deteuninación y la independencia nacional dentro de
una Namibia unida; también se vinculan con la legitimídad
de la lucha política o armada que se lleva a cabo contra la
ocupación ilegal del Territorio internacional. Por este mo
tivo, pedimos a todos los países que brinden la ayuda ne
cesaria, ya sea política, diplomática o material, para ga
rantizar el éxito de esta lucha.

67. El proyecto de resolución reafiuna también que nin
guna solución será válida si no es aceptada por la SWAPO,
que debe participar en todos los esfuerzos tendientes a re
solver el problema.

68. Por otra parte, también se reafiuna que Namibia es
responsabilidad directa de las Naciones Unidas y que r::e
encuentra bajo la autoridad del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, que es el encargado de administrarlo
legalmente hasta la concreción de la independencia na
cional.

69. Deseo recordar ahora las disposiciones relativas al no
reconocimiento de todo régimen que pueda ser impuesto en
desprecio de la resolución 385 (1976) del Consejo de Se
guridad, así como la necesidad de liberar con urgencia a
los presos políticos. También quiero llamar la atención
respecto a dos párrafos que señalan que, en primer lugar,
la ocupación ilegal es un acto de agresión contra el pueblo
namibiano y el conjunto de las Naciones Unidas, tal como
figura en el párrafo 6 de la parte dispositiva; y, en segundo
lugar, que existe una amenaza a la paz y la seguridad in
ternacionales como consecuencia del desafio constante de
Sudáfrica a las Naciones Unidas, que es resultado de su
ocupación ilegal de Namibia, de su guerra de represión, de
los actos de agresión dirigidos contra los Estados vecinos y
de la política de expansión colonialista, de la política de
apartheid y de la' fabricación de armas nucleares por
Sudáfrica. A todo esto hacemos referencia en el párrafo 18
de la parte dispositiva.

70. De esta founa, creemos que se han reunido las
condiciones para la aplicación de las disposiciones coerci
tivas del Capítulo VII de la Carta.

71. El último párrafo de la parte dispositiva contiene una
exhortación solemne al Consejo de Seguridad para que se
reúna urgentemente, a fm de obligar a Sudáfrica a que se
retire del Territorio a través de la adopción de sanciones
globales y obligatorias contra ese país. En el caso de que el
Consejo no actúe en la founa que le impone su mandato, el
Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad
Africana (OUA) ya decidió, en el curso de su 33° período
ordinario de sesiones, celebrado del 6 al 20 de julio de
1979 en Monrovia, celebrar un período extraordinario de
sesiohes para establecer una nueva estrategia encaminada a
la liberación de Namibia [véase A/34/552, anexo 1,
CM/Res. 720 (XXXIII)]. En el cuarto párrafo del preámbulo
se menciona esta decisión adoptada en Monrovia.

72. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Escucharemos ahora a los representantes que deseen expli
car su voto antes de la votación, sobre cualesquiera de los
siete proyectos de resolución, o sobre todos ellos.

73. Sr. DE ALBUQUERQUE (portugal)' (interpretación
del inglés): Al acercamos a una solución fmal de algunos
de los graves problemas que han perturbado al Africa me
ridional durante los últimos decenios, la delegación portu
guesa estima que deben dejarse abiertas todas las vías ra
zonables de negociación y transacción para promover las
posibilidades de paz.

74. A este respecto, debe rendirse un especial homenaje
al fallecido Presidente Neto, de Angola, cuyos incansables
esfuerzos en la búsqueda de la paz y la independencia para
Namibia llevaron a la propuesta, que se encuentra ahora en
la mesa de negociación, de una zona desmilitarizada a lo
largo de la frontera de Namibia, Angola y Zambia. Hemos
tomado nota con satisfacción de que la reciente serie de
converSaciones patrocinadas por el Secretario General está
logrando cierto progreso. La SWAPO, los Estados de la
línea del frente y más recientemente Sudáfrica han acep
tado la idea de una zona desmilitarizada y confiamos en
que esas negociaciones sobre los arreglos prácticos para el
esfablecimiento de tal zona se vean coronados por el éxito.

75. En ese entendimiento, mi delegación se abstendrá en
la votación de los proyectos de resolución que, a nuestro
juicio, pueden tener un efecto indeseable sobre las nego
ciaciones en curso. Pero esta actitud no debe interpretarse
de ningún modo como un debilitamiento de nuestro
compromiso para lograr una Namibia libre e indepen
diente. La comunidad internacional ha estado esperando
durante demasiado tiempo una solución pacífica que tenga
en cuenta los intereses y aspiraciones l~gítimos del pueblo
namibiano.

76. Deben obtenerse a la brevedad resultados positivos,
porque de otro modo tendrán que contemplarse otras medi
das más eficaces para asegurar la rápida obtención de
una independencia internacionalmente reconocida para Na
mibia.

77. Sr. THUNBORG (Suecia) (interpretación del in
glés): Mi delegación votará a favor de los proyectos de
resolución que estamos considerando. Lo hacemos a pesar
de serias reservas que tenemos con respecto a algunas dis
posiciones del proyecto de resolución A/34/L.56, relativo
a la situación en Namibia.

78. Como tuvimos oportunidad de declarar ya, en nuestra
explicación de voto realizada en la continuación del trigé
simo tercer período de sesiones de la Asamblea General, el
31 de mayo de 19799 , nuestro voto afinnativo sobre este
proyecto de resolución debe considerarse en el contexto del
conjunto de la situación namibiana. Es. claro que esa situa
ción ha llegado a una etapa en la que es necesario seguir
ejerciendo la mayor presión posible sobre Sudáfrica para
que acepte los principios sentados por la comunidad mun
dial para la solución del problema namibiano. El proyecto
de resolución es una expresión clara de la continua frustra
ción por la resistencia de Sudáfrica a acatar esos princi
pios. Compartimos esa frustración.

79. El proyecto de resolución también refleja la decisión
de la Organización de sostener su autoridad legal sobre
Namibia y de impedir que Sudáfrica imponga soluciones al
pueblo del Territorio, que no estén de acuerdo con esos

9 Documentos Oficiales de la Asam:"."a General, trigésimo tercer pe
riodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 108a. sesión, párrs. S a 11.
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principios establecidos. Compartimos esa decisión. A
nuestro juicio, uno de dichos principios es - y debe
ser - que ninguno de los partidos que disfruten de apoyo
popular debe ser excluido del proceso de independencia y
de poder llegar al gobierno de la nueva nación. La
SWAPO constituye uno de esos partidos.

80. Debo dejar constancia ahora de las reservas que te
nemos. A nuestro juicio, el proyecto de resolución pudo
haber reflejado mejor un principio básico que nosotros
pensamos todavía debe prevalecer, o sea, el de que debe
mos persistir en explorar todas las alternativas pacíficas
posibles para promover y apoyar los intereses legítimos de
todo el pueblo namibiano. Las negociaciones que tienen
lugar bajo los auspicios del Secretario General de las Na
ciones :Unidas constituyen esa alternativa.
8!. En su intervención ante la Asamblea General, mi
delegación subrayó que el Consejo de Seguridad debe estar
a la altura de sus responsabilidades para ejercer presión
sobre Sudáfrica. A este respecto desearíamos simplemente
agregar que es el propio Consejo el que debe decidir sobre
la adopción de medidas concretas.

82. Mi delegación tiene particulares reservas que formu
lar con respecto a los párrafos que, directa o indirecta
mente, legalizan el uso de la fuerza. Como hemos declarado
en muchas ocasiones anteriores, nos resulta comprensible
que, en su desesperación y frente a la represión brutal, el
pueblo namibiano fmalmente no haya visto otra alterna
tiva que recurrir a la lucha armada. Esa lucha se realiza
con el legítimo propósito de crear una Namibia indepen
diente y unida.
83. Comprender esto - y práctícamente todos los países
lo hacen - es una cosa; otra cosa es hacer que la Asam
blea General respalde explícitamente el uso de la fuerza.
Suecia siempre ha destacado el papel que desempeñan las
Naciones Unidas respecto a proporcionar soluciones pací
ficas para los conflictos internacionales. La Carta define
las circunstancias bajo lliS cuales puede recurrise al uso de
la fuerza y asigna la responsabilidad primordial de em
prender o apoyar acciones mediante la fuerza al Consejo de
Seguridad. Las disposiciones de la Carta en este aspecto
son, a juicio de mi Gobierno, de importancia fundamental.

84. A pesar de estas reservas, que sQn serias, estimamos
que en la actual situación debemos apoyar el sentido ge
neral del proyecto de resolución. Nuestro voto a favor de
este proyecto de resolución es una expresión de nuestro
apoyo a la necesidad, bajo las presentes circunstancias
extraordinarias, de ejercer la máxima presión posible sobre
Sudáfrica.
85. Sr. GAUCI (Malta) (interpretación del inglés): El 2
de mayo del año pasado I o, durante el período extraordi
nario de sesiones que la Asamblea dedicó a la cuestión de
Namibia, tuve el privilegio de explicar con cierta extensión
nuestras opiniones sobre este tema y destaqué nuestra es
peranza de lograr una solución pacífica.

86. Durante el debate de este año, no obstante nuestro
Pesar por el hecho de que no se haya logrado aún el pro
greso propugnado y respaldado internacionalmente con
tanta firmeza, no deseo recargar esta reunión con una re
petición de las opiniones de Malta.

87. Al mismo tiempo, no puedo dejar pasar esta oportu
nidad sin expresar, por lo menos,. nuestro aprecio a todos

10 ¡bid., noveno período extraordinario de sesiones, Sesiones Ple
narias, 13a. sesión, párrs. 57 a 72.

los que siguen luchando valientemente por lograr la
independencia auténtica de Namibia, y deploro una vez
más, en los términos más fir.;aes, la actitud desafiante de
Sudáfrica con respecto a los acontecimientos de Namibia y
en cuanto a su política relativa I:i la mayoría del pueblo de
su propio territorio, mediante la aplicación pertinaz y cruel
del odioso sistema de apartheid.

88. Por nuestra parte, repito que, desde que Malta logró
su independencia, ni un solo centavo ha enriquecido el te
soro de Sudáfrica mediante relaciones comerciales con mi
país; y ni una sola bala de Malta ha ayudado a realizar las
acciones represivas del régimen Sudafricano, sea contra la
mayoría de su propio pueblo o contra la población de Na
mibia.

89. Consideramos muy adecuado, Sr. Presidente, que
este año el debate tenga lugar bajo su dili~cción y, por lo
tanto, beneficiándose de su larga vinculadén con este tema
y de su rica experiencia en la materia. Esperamos que esto
sea augurio de futuros éxitos.

90. Tengo el honor, una vez más, de encomiar a la
SWAPO y a sus dirigentes por su lucha continua en favor
de la auténtica independencia, por la cual tantos nobles
hijos de Africa lo han dado todo.

91. Deseamos expresar nuestra solidaridad con los países
de Africa en su expresión de profunda preocupación por
las tácticas dilatorias de Sudáfrica, y por lo tanto apoyare
mos todos los proyectos de resolt,ción que han propuesto,
aunque tal vez haya unos pocos párrafos de las partes dis
positivas de ~sos proyectos que hubiesen obtenido apoyo
mucho más amplio - y, en consecuencia, mejores
perspectivas de aplicación práctica - de haber sido re
dactados en distinta forma.

92. Sr. PASTINEN (Finlandia) (interpretación del in
glés): Como miembro del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, la delegación finlandesa votará a favor de
todos los proyectos de resolución sobre la cuestión de Na
mibia. Al hacerlo, deseamos dar otra expresión de nuestro
consecuente apoyo a los esfuerzos del pueblo namibiano
para lograr una libre determinación e independencia genui
nas. Consideramos que esa meta puede y debe lograrse a
través de medios pacíficos q!Je sean compatibles con las
más profundas aspiraciones del pueblo namibiano.

93. Al adoptar las resoluciones 385 (1976) Y435 (1978),
el Consejo de Seguridad echó las bases para una transición
pacífica a la independencia que fuese internacionalmente
aceptable y para un reconocimiento. internacional de Nami
bia mediante elecciones, bajo la supervi~ión de ias Nacio
nes Unidas.

94. La posición del Gobierno finlandés fue explicada de
manera amplia en mi declaración formulada en el debate
gener~ sobre este tema el 6 de diciembre pasado [91a. se
sión], y no es necesario repetirla aquí. Pero desearía su
brayar que mi Gobierno no ha perdido las esperanzas de
que sea posible alcanzar una solución pacífica y negociada,
teniendo en cuenta la consecuencia y la cooperación de
'-odas las partes interesadas.

95. Si bien apoyamos el propósito principal de los
proy~tos de resolución, tenemos sin embargo serias reser
vas, especialmente res~to del proyecto de resolución
A/34/L.56. En primer término~ lamentamos que este
proyecto no refleje apropiadamente los esfuerzos para al-
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canzar una solución pacífica y negociada, de conformidad
con el plan del Consejo de Seguridad11.

96. En segundo término, Finlandia siempre ha expresado
su total convencimiento de que las Naciones Unidas deben
hacer todo lo posible para lograr soluciones pacíficas. Esta
es una posición de principio y, por lo tanto, no ha sufrido
modificación. En consecuencia, no aceptamos que se
apoye la lucha armada y no podemos aprobar párrafos que
están' en contradicción con este objetivo, salvo en aquellos
casos que están claramente definidos en la Carta.

97. En tercer término, hay una serie de disposiciones que
afectan la división de competencias entre el Consejo de
Seguridad y la Asamblea General de una manera tal que, a
nuestro juicio, no es congruente con la Carta de las Nacio
nes Unidas. Las opiniones de mi Gobierno a este respecto
son muy bien conocidas y no creo que haya necesidad de
entrar en detalles en esta oportunidad.

98. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea General debe tomar ahora una decisión sobre el
proyecto de resolución A/34/L.4:t, titulado "Programa de
trabajo del Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada:

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, BeniD, Bhután, Bolivia, Bots
wana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kam
puchea Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, Etio
pía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, República Democrá
tica Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guinea
Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia,
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Costa de Mar
fil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Ma
lawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauri
cio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,

.Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania,
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles. Sierra Leona, Singapur, Somalia, Es
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
Cameron, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uru
guay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Canadá, Francia, República Federal de
Alemania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

11 Véase Docwnentos Oficiales del COi1Sejo de Seguridad. trigésimo
tercer año. Supleme(lto de abril. mayo y junio de /978. documento
5/12636.

Por 138 votos contra ninguno y 5 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución 34/92 A) 12.

99. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora al proyecto de resolución A/34/L.46, titulado
"Intensificación y coordinación de la acción de las Nacio
nes Unidas en apoyo de Namibia". Se ha pedido votación
registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Bra
sil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, República Centroafri
cana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, República
Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hondpras, Hungría, Islan
dia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Costa de Mañíl,
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotbo, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pa
kistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas,
Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sey
chelles, Sierra Leona, Singapuf., Somalia, España, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, República Unirla del Camerún, República
Unida de Tanzanía, Alto Volta, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bélgica, Canadá, Francia, República
Federal de Alemania, Italia, Luxemburgo, Malawi, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Uni
dos de América.

Por 134 votos contra ninguno y 9 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución 34/92 B)13.

100. El PRESIDENTE (interpretación del inglis): La
Asamblea votará ahora el proyecto de resolución
A/34/L.47, titulado ..A~ción de las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales en relación con
Namibia". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria,
Birmania, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica,

12 La delegación de Guinea Ecuatorial infonnó posterionnente a la Se
cretaria que deseaba que su país figurara entre los países que habían v,O
tado a favor del proyecto de resolución.

13 /dem.
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Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gabón, Gambia, República Democrática Ale
mana, Ghana, Grecia,· Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islan
dia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Costa de
Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Repú
blica Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia,
Mald¡vas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Portu
gal, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Su
riname, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tai
landia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquia,
Uganda~ República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, República Unida del Camerún, República Unida
de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bélgica, Canadá, Francia, República
Federal de Alemania, Luxemburgo, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por 136 votos contra ninguno y 7 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución 34192 e) 14.

101. El PRESIDENTE (interpretaeión del inglés): La
Asamblea pasará ahora al proyecto de resolución
A/34/L.48, titulado "Programa de la nación namibiana".
¿Puedo entender que la Asamblea General desea aprobar
este proyecto de resolución sin someterlo a votación?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
34192 D).

102. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea pasará ahora al proyecto de resolución
A/34/L.49, tituledo "Fondo de las Naciones Unidas para
Namibia". ¿Puedo considerar que la Asamblea General
está de acuerdo en aprobar este proyecto de resolución sin
votación?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu
ción 34192 EJ.

103. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea pasará ahora al proyecto de resolución
A/34/L.51/Rev.l, titulado' 'Difusión da. información sobre
Namibia". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos en favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Bots
wana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,. Kam
puchea Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal
vador, Etiopía, Finlandia, Gabón, Gambia, República

141dem.

Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guate
mala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, HondU!'as,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda,
Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maidivas, Malí, Malta Mau
ritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozam
bique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar,
Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Somalia, España, Sri Lanka, Sudán. Suriname, Swazilan
dia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugos
lavia, Zaire, Zambia.

Volos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Canadá, Francia, República Federal de
Alemania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Por 139 votos contra ninguno y 5 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución 34192 F) 15.

104. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Finalmente, pongo a votación el proyecto de resolución
A/34/L.56, titulado "Situación imperante en Namibia
como consecuencia de la ocupación ilegal del Territorio
por Sudáfrica". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Bir
mania, Burundi, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana,
Grecia, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq,
Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Li
heria, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Mal
divas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mon
golia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania,
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Es
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Uganda, República Socialista Soviética de

. Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas~

Emiratos Arabes Unidos, República Unida del Camerún,
República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

IS ldem.
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Abstenciones: Australia, Au~tria, Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Francia, República· Federal de Alemania,
Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Malawi, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por 125 votos contra ninguno y 17 abstenciones, queda
aprob..ado el proyecto de resolución (resolución '34192 GJl6.

105. El PRESIDJENTE (interpretación del inglés):
Concederé ahora lil. palabra a los representantes que deseen
explicar su voto después de la votación.

106. Sr. KEATING (Irlanda) (interpretación deUnglés):
Hablo en nombre de los nueve Estados miembros de la
Comunidad Europea.

107. En sus declaraciones en el curso del debate general
sobre la cuestión de Namibia, los nueve países destacaron
su convicción de que al pueblo de Namibia se le debe per
mitir, sin demora, determinar su futuro y escoger a sus
representantes mediante elecciones libres y justas bajo la
vigilancia y control de las Naciones Unidas. Esto está de
acuerdo con el plan adoptado por el Consejo de Seguridad
en su resolución 435 (1978), Y guarda relación con la
resolución 385 (1976) del propio Consejo.

108. Los nueve Gobiernos continúan apoyando los
esfuerzos que se han hecho para lograr una pronta y pací
fica solución a la cuestión de Namibia y observan con
atención el desarrollo de los acontecimientos en el Terri
torio. Sin embargo, lamentan que, en ciertos aspectos, las
resoluciones que acaba de aprobar la Asamblea General no
tienen en cuenta esos esfuerzos e incluso los entorpecen.

109. Los nueve Estados se abstienen de ser parte de
cualquier apoyo, explícito o implícito, de la lucha armada
por considerar que es responsabilidad expresa de las Na
ciones Unidas, de acuerdo con su Carta, la búsqueda de
soluciones por medios pacíficos. El acatamiento de los
nueve países de los preceptos de la Carta y del concepto de
división de competencias sigue sin alteración alguna. Sus
reservas sobre determinados elementos incorporados en las
resoluciones que se acaban de aprobar son bien conocidas.

110. Los nueve miembros de la Comunidad continuarán
apoyando todos los esfuerzos que se hagan para encontrar
una solució~ rápida y padfica al problema de Namibia.

111. Sr. GUERREIRO (Brasil) (interpretación del in
glés): Quisiera explicar el voto de mi delegación sobre el
proyecto de resolución A/34/L.47, relacionado con la ac
ción de las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales en relación con Namibi~.

112. Brasil votó a favor del proyecto de resolución de
bido al fuerte apoyo que presta a la causa de una Namibia
independiente. Sin embargo, a nuestro juicio, la redacción
empleada en el documento A/34/L.47 va más allá de lo
que parecería necesario y viable para proteger los derechos
e intereses de Namibia en los foros internacionales. Ade
más, como cuestión de principio, el Gobierno brasileño no
puede pronunciarse a favor de que a un órgano de las Na
ciones Unidas se le conceda el mismo estatuto de que
gozan ciertos Estados Miembros soberanos de la Orga
nización.

113. Por lo tanto, el Gobiernp brasilt;:ño quiere d~iar

constancia de que la decisión que se acaba de tomar no

16 Las delegaciones de Guinea Ecuatorial y Turquía infonnaron
posterionnente a la Secretaría que deseaban que sus países figuraran entre
aquellos que habían vota~o u favor del proyecto de resoi¡;ción.

puede considerarse como un precedente jurídico o político
por tratarse de una situación sui gen~ris.

114. Sr. FEITH (Países Bajos) (interpretación del in
glés): Los Países Bajos apoyan plenamente lo rlichoenesta
sesión, al explicar el voto de los nueve países ~embros de
la Comunidad Europea, por el representante de Irlanda.
Pero quisiéramos añadir algunas consideraciones en nom
bre propio.

115. Los Países B~Jos consideran el plan de solución
aprobado por el Consejo de Seguridad mediante la resolu
ción 435 (1978) como la mejor base sobre la cual puede
alcanzarse una solución internacionalmente aceptable. La
raíz del problema reside en la persistente negativa de
Sudáfrica a poner fm a su ocupació¡a de Namibia. Ha ocu
pado ese Territorio desde 1966 en contravención de las de
cisiones de las Naciones Unidas. El plan de solución pre
coniza la retirada de la administración ilegal de Sudáfrica y
permite al pueblo de Namibia determinar su propio futuro
en base a. elecciones libres y justas bajo el control y la
supervisión de las Naciones Unidas.

116. Los Países Bajos siempre han apoyado los esfuerzos
del Secretario General, del grupo de los cinco Estados
occidentales y de los Estados de primera línea con miras a
la aplicación del plan. Tenemos contraída una deuda para
con ellos por las contribuciones que han hecho y espera
mos un pronto acuerdo que permita que entre en funciones
el Grupo de Asistencia de las Nacione:. unidas para la
Transición.

117. Desde que mi delegación hizo uso de la palabra en
esta materia durante la reanudación del trigésimo tercer pe
ríodo de sesiones17, las negociaciones entre las partes
interesadas han conducido a una limitación de las impor
tantes cuestiones pendientes. La falta de acuerdo entre
Sudáfrica y la SWAPO sobre las disposiciones que figuran
en el informe del Secretario General del 26 de febrero18

con respecto a las restricciones básicas han amenazado el
resultado fmal. Sin embargo, la oportuna propuesta del
difunto Presidente Neto, de Angola, para la creación de
una zona desmilitarizada permitió salir del estancamiento.

118. Aunque la reacción de Sudáfrica sobre el concepto
de zona desmilitarizada puede considerarse como una me
dida que d.esbloquea el estancamiento, su respuesta19 no
corresponde a lo que esperaban los Estados de primera
línea y la SWAPO, por cuanto es preciso cumplir una serie
de requisitos. Por lo tanto, pedimos a Sudáfrica que disipe,
durante las próximas negociaciones técnicas, todo tipo de
dudas en cuanto a su disposición a aceptar la resolución
435 (1978) del Consejo de Seguridad. Ha transcurrido
prácticamente un año y todavía no hemos llegado al fun
cionamiento real del Grupo de Asistencia de las Naciones
Unidas para la Transición.

119. Examinando el problema con amplitud, creemos
que la perspectiva de lograr un cambio pacífico en el
Africa meridional ha mejorado un tanto. Esperamos que
estos acontecimientos alentadores respecto a Zimbabwe
faciliten también una solución internacionalmente recono
cido para la cuestión de Namibia. El Gobierno neerlandés
considera que, tanto en Zimbabwe como en Namibia, el

17 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer pe:
riodo de sesiones, Sesiones Plenarias. 108a. sesión, párrs. 53 a 59.

18 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo
cuano año, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1979. documentó
S/13120.

19Ibi1., Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1979,
documento S/1368O.
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proceso de libre determinación ha de realizarse sobre la
base de elecciones libres y justas sin injerencia alguna u
hostigamiento de ningún tipo hac~a los oponentes políticos.
Los diversos partidos políticos en ambos territorios deben
poder votar en una atmósfera de total impm-cialidad. Nin
guno de esos partidos debiera ser calificado por anticipado
como representante indiscutible de la población. Quiero
reiterar también que es inaceptable para mi Gobierno toda
transferencia de poder a una autoridad autoimpuesta en
Namibia. Mi país opina que toda solución interna que
Pretoria considere que va en interés propio puede conver
tirse en un peligro para la paz y seguridad .internacionales.

120. Esperábamos que la Asamblea General centrase ~u

atención en la aplicación del plan de arreglo, alentado los
esfuerzos de mediación para alcanzar el fin deseado. Es de
lamentar que las resoluciones con que contamos por lo ge
neral no tengan en cuenta estos hechos. Ad~más, hay
consideraciones que nos impiden votar en su favor. Así,
pues, mantenemos nuestra oposición en cuanto a consi
derar a la SWAPO como única y legítima representante del
pueblo namibiano. Consideramos a esa Organización como
una fuerza política importante en Namibia; pero pretender
que es la única representante supone prejuzgar el resultado
de las elecciones. Tampoco podemos aceptar ciertas refe
rencias en resoluciones de las Naciones Unidas por las que
se condona el uso de la fuerza. Y también objetamos que
se condene a algunos Estados occidentales porque se dice
que ayudaron a Sudáfrica en el desarrollo de su capacidad
nuclear.

121. Por último, mi Gobierno sostiene que, hasta que se
conozca el resultado de los esfuerzos de mediación, no se
jUSí.:f1ca la aplicación de medidas de coacción contra Su
dáfrica, en cumplimiento del Capítulo vn de la Carta.
Pero seguimos dispuestos a apoyar la acción del Consejo
de Seguridad en caso de que no se llegue a un acuerdo
sobre la base del plan de las Naciones Unidas.

122. Sr. SCHMID (Austria) (interpretación del inglés):
Hace só:o unos pocos días [92a. sesión], Austria tuvo
oportunidad de volver a explicar su posición sobre la cues
tión de Namibia. Dijimos de nuestra preocupación y ansie
dad por el deterioro de la situación en el Territorio, que es
resultado de las reacciones del Gobierno de Sudáfrica.
Hemos dejado en claro nuestro apoyo continuo para que se
obtenga una solución del problema sobre' la1 base de las
resoluciones pertinentes de las Nacior.es Unida'i - en es
pecial la resolución 385 (1976) del Consejo de Segu
ridad - tal como se estipula en el plan de transición de las
Naciones Unidas. Austria ha afinnado una y otra vez que
se debe movilizar la presión internacional contra Sudáfrica
para lograr que se ajuste a las disposiciones pertinentes.
Por lo tanto, apoyamos los objetivos yi~s metas prácticas
de los proyectos de resolución presentados con arreglo a
este tema del programa.

123. No obstante, debido a algunos elementos que figu
ran en el texto y que son contrarios a nuestras tradiciones
políticas e irreconciliables con algunos de nuestros princi~

pios ccnstitucionales, nuestra delegación tuvo que abste
nerse en la votación del proyecto de resolución A/34/L.56.
Como hemos explicado en muchas oportunidades, sólo po
demos apoyar un cambio por medios pacíficos y de nego
ciaciones, tal como lo estipula la Carta de las Naciones
Unidas.

124. Además, el Gobierno austriaco opina que sólo se
podrá llegar a una solución viable sobre la base de eleccio
nes libres y justas, cuyo resultado no debiera ser pre-

juzgado proclamando a ninguna de las partes como la
única representante legítima del pueblo de un territorio
detenninado.

125. Sr. ANDERSON (Australia) (interpretación del in
[lVs): Australia votó a favor de seis de los siete proyectos
de resolución presentados sobre este tema. Mi Gobierno
lamenta no haber podido apoyar también el texÍ,o del
proyecto de resolución A/34/L.56, sobre la situación en
Namibia, porque contiene elementos que, a nuestro juicio,
no tienen en cuenta debidamente la realidad de la situa
ción. Mi delegación cree que el proyecto de resolución ha
bría sido mejor inspirado si se hubiera procedido a una
consulta de las partes interesadas más amplia de lo que fue
posible en este caso, y espera que en el futuro se logre esa
consulta más amplia.

126. Lamentamos en especial que esta resolución no
tenga debidamente en cuenta la necesidad de apoyar proce
sos pacíficos para lograr la solución en Namibia. Me re
fiero, por supuesto, al plan de soluciones iqeado por los
cinco países occidentales, que Australia apoya decidida
mente y que, en verdad, es la única promesa de un arreglo
pacífico para la situación namibiana.

127. Sin embargo, Australia considera vital que Sudáfrica
avance sincera y rápidamente hacia la solución de este pro
blema, y estamos dispuestos a unirnos a otros Estados
Miembros de las Naciones Unidas para ayudar a la aplica
ción del plan mediante una aportación nacional al Grupo de
Asistencia de las Naciones Unidas para el período de tran
sición.

128. La posición de Australia sobre el resto de los
proyectos es bien conocida y no hay por qué volver a ella
en esta explicación d~ voto. Simplemente destacaré que
AustraHa objeta categóricamente que se mencione
tendenciosamente a países o grupos de países en algunos
proyectos; que no creemos que se pueda estar de acuerdo
con que toda la actividad económica extranjera en Namibia
deba ser descripta como necesariamente explotadora, y que
la redacción de algunos de los textos pudo haber sido más
feliz.

129. Sin embargo, quiero dejar b~~n en claro que Aus
tralia está decididamente comprometida con el éxito de los
esfuerzos de las Naciones Unidas para resolv,er la situacién
en Namibia. Estamos especialmente comprometidos con
los esfuerzos actuales del Consejo de Seguridad para que
Namibia obtenga su libre detenninación y su indepen
dencia, y comprendemos plenamente las frustraciones que
puede provocar la situación que la Asamblea tiene ahora
ante sí.

130. Sr. MacKAY (Canadá) (interpretación del inglés):
A modo de explicación de voto, los Gobiernos del Canadá,
los Estados Unidos de América, Francia, el Reino Unido
de Gran Bretaiia e Irlanda del Norte y la República Federal
de Alemania desean reafinnar su compromiso cabal con la
rápida aplicación de la resolución 435 (1978) del Consejo
de Seguridad, y su adhesión igualmeme finne a las previ
siones de la Carta de las Naciones Unidas, en especial las
relacionadas con las respectivas atribuciones y funciones
del Consejo de Seguridad y Ja Asamblea General.

131. Nuestros Gobiernos se han comprometido finne
mente a llevar adelante una iniciativa que logre una
independencia reconocida internacionalmente para Nami
bia. Y·no queremos que se la complique adoptando posi
ciones sobre el fondo de los proyectos de resolución que
examinamos.
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132. Por ello, por razones solo de procedimiento y sin
perjuicio de nuestras bien cOuocidas posiciones, las cinco
delegaciones nos hemos abstenido en la votación de los
proyectos de resolución A/34/L.45, A/34/L.46, A/34/L.47,
A/34/L.50/Rev.l y A/34/L.56. Nos unimos al consenso
res~cto de los proyectos de resolución A/34/L.48 y A/34/
L.49, pese a ciertas salvedades que se explicaron anterior
m~nte.

133. Sr. MURATA (Japón) (interpretación del inglés):
Mi delegación desea hacer algunos comentarios sobre los
proyectos de resolución que acaban de ser aprobados y que
votamos afirmativamente.

134. Respecto del proyecto de resolución titulado "Pro
grama de trabajo del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia", que figura en el documento A/34/L.45, mi de
legación considera que hay algunas expresiones en la parte
dispositiva que resultan difíciles de suscribir.
135. En CUai:~O al proyecto de resolución titulado "Inten
sificación y coordinación de las acciones de las Naciones
Unidas en apoyo de Namibia", que consta en el docu
mento A/34/L.46, mi delegación tiene resef'/as sobre los
párrafos 2 y 7 de la parte dispositiva.

136. En lo que se refiere al proyecto de resolución titu
lado "Acción de las organizaciones int~rgubernamentales

y no gubernamentales en relación con Namibia", conte
nido en el documento A/34/L.47, nll delegación tiene
reservas sobre algunos párrafos de la parte dispositiva.
137. Sr. KOLBY (Noruega) (interpretación del inglés):
La delegación de Noruega votó a favor de los proyectos de
resolución porque apoyamos lo esencial de su contenido.
Sin embargo, tenemos serias reservas con respecto a algu
nos de sus elementos.

138. Como cuestión de principio, Noruega ha estado
siempre a favor de los cambios políticos efectuados por
medios pacíficos, principio fundamental de la Carta de las
Naciones Unidas. Siempre hemos mantenido que no deben
condonarse aquellas fórmulas que alientan explícitamente
el uso d~ la fuerza armada. Por lo tanto, tenemos serias
reservas en cuanto al empleo de esas fórmulas en los
proyectos de resolución. En cuanto al llamamiento para
que se preste todo el apoyo y la asistencia necesarios a la
SWAPD, quiero insistir en la antigua política del Gobierno
noruego de proveer asistencia humanitaria y económica.

139. Finalmente, mi delegación cree que las resoluciones
que se acaban de aprobar no reflejan adecuadamente las
importantes negociaciones que se celebran actualmente con
miras a una solución internacionalmente aceptable del pro
blema de Na..rnibia, permitiendo elecciones libres y justas
bajo el control y la fiscalización de las Naciones Unidas. '
El Gobierno noruego apoya plenamente estas negociacio
nes pues sólo los resultados de este proceso político pue
den determinar el futuro político de Namibia.
140. Sr. VAYBNAS (Grecia) (interpretación del fran
cés): Mi delega..::ión ha votado a favor de tOOqS los
proyectos de resolución sobre Namibia que acaban de ser
aprobados. Al hacerlo, ha querido dar una vez más su
pleno apoyo a la lucha del pueblo namibiano por se
independencia, de conformid&d con las numerosas resolu
ciones de nuestra Organización a este respecto.

141. Sin embargo, algunos párrafos del proyecto de
resolución A/34/L.56 nos han creado dificultades y, si hu
biese habido un voto por separado sobre dichos párrafos,
nos hubiéramos visto obligados a abstenemos. Me refiero,
entre otros, a los dos últimos párrafos ~ la parte disposi-

tiva en cuya redacción, no parece-haberse tenido en cuenta
algunos hechos recientes presumiblemente alentadores.

142. Consideramos, en efecto, que sería útil evitar en
esta etapa toda iniciativa que pueda obstaculiud' las, nego- .
ciaciones en curso, a las cuales atribuimos gran fulpor
tancia.
143. Sr. PFIRTER (Argentina): Deseamos formular cier
tas reservas con respecto a los párrafos 3 y 12 de la parte
l1ispositiva oel proyecto de resolución A/34/L.56, recién
aprobado por la Asamblea General.

144. En nuestra opinión, el contenido de esos párrafos no
es enteramente compatible con el proceso negociador
puesto en marcha sobre la base de la resolución 435 (1978)
del Consejo de Seguridad, relativo a Namibia, y C9n el
proceso pacífico, democrático e igualitario pedido por esta
misma Asamblea General para la descóloDÍZación del
territorio. Por otro llldo, el párrafo 12 implica el endosar
un medio de acción no contemplado en la Carta de las
Naciones Unidas.

145. Estas son las reservas que establecen el marco para
nuestra posición sobre los párrafos 4 y 13 del proyecto de
resolución A/34/L.56.

14&. Por último, deseamos reiterar nuestra convicción de
que la mención, a modo de crítica, de países o grupos de
países, en este y otros textos aprobados por la Asamblea
General, resulta poco recomendable ya que resta apoyo y
eficacia a esas decisiones.
147. Sr. MAKEKA (Lesotbo) (interpretación del inglés):
Mi delegación votó a favor de los proyectos de resolución
sometidos a la Asamblea. Sin embargo, con respecto al
proyecto de resolución A/34/L.56, tuvo ciertos problemas
referentes al texto de la parte dispositiva.

148. Sr. ERALP (Turquía) (interpretación del inglés;:
La delegación turca votó a favor de los siete proyectos de
resolución relativos a la cuestión de Namibia, pese a cier
tas dificultades con que tropezamos, especialmente en
cuanto al proyecto de resolución A/34/L.56.

149. Como miembro del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, nuestra delegación reCOl)oce la responsa
bilidad única que cabe a esta Organización con respecto a
dicho Territorio. Como lo explicamos el 7 de diciembre, al
expresar detalladamente nuestras opiniones acerca de ~sta

cuestión [94a. sesión], todavía consideramos 'Que un arre
glo negociado de la cuestión de Namibia puede encontrarse
en los términos del plan de transición de las Naciones Uni
das aprobado por la resolución 435 (1978) del Consejo de
Seguridad.

150. AUh"1:Je creemos que .el proyecto de resolución
A/34/L.56 no refleja adecuadamente los esfuerzos por la
paz en este aspecto, entendemos las frustraciones causadas
en la comunidad internacional debido a la actitud intlansi
gente de Sudáfrica y a sus tácticas dilatorias. Nuestro voto
positivo a favor del proyecto de resolución A/34/L.56
puede, en consecuencia, ser interpretado dentro del
contexto de la declaración que hicimos el 7 del corriente
mes ante esta Asamblea y de la característica lipremiante
de la situación prevaleciente en Namibia en su conjunto.

151. Sr. TLOU (Botswana) (interpretación del inglés):
Mi delegación votó a favor de todos los proyectos de re
solución pero tenemos cieno problema con el párrafo 24 de
la -parte dispositiva del proyecfO de resolución A/34/L.56,
que establece sanciones de conformidad con el Capítulo
VD de la Carta de las Naciones Unidas.
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152. Nos abstuvimos y reservamos nuestra posición en
cuanto a la aplicación del Capítulo VII. Queremos que
consten nuestras reservas en cuanto al párrafo 24 de la
parte dispositiva.

153. Inadvertidamente, Botswana figura entre los patro
cinadores de dicho proyecto de resolución. Por lo tanto,
retiramos dicho patrocinio.

- --
154. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene
la palabra el representante de la SWAPO, que desea hacer
una declaración.

155. Sr. MUESHIHANGE (Organización del Pueblo del
Asia Sudoriental) (interpretación del inglés): Nos causa
gran placer intervenir nuevamente, en especial cuando este
debate está a punto de terminar.

156. La delegación de la SWAPO escuchó con cuidadosa
y sincera atención a los ochenta y tantos oradores que hi
cieron uso de la palabra en este debate. Nos reconforta
grandeménte el hecho de que la enorme mayoría de ellos
reafirmó su permanente solidarid~e;t y apoyo a la lucha del
pueb~'J namibiano y su movimiento de vanguardia, la
SWAPO.

!57. Apreciamos también el hecho de que esa mayoría
no perdió tiempo ni ahorró palabras para denunciar y
condenar a la junta fascista bóer de Pretoria por su ocupa
ción ilegal de Namibia, su represión brutal de los patriotas
y militantes namibianos y su despiadada explotación del
pueblo y los recursos naturales de nuestro país, incluidos
sus planes colonialistas para destruir la unidad nacional y
la integridad territorial de Namibia.

158. Además, nos alentó observllíl" que no sólo los fas
cistas de Pretoria sino también ~os países occidentales
imperialistas más importantes fueron condenados y señala
dos por su duplicidad e hipocresía con respecto a su inter
vención en la situación colonial de represión brutal y
explotación despiadada que perpetra el régimen de Botha
en Namibia.

159. Se ha convenido ahora en que la situación en Nami
bia es crítica y extremadamente peligrosa, amenazando se
riamente la paz y la seguridad de la región. La SWAPO
acoge complacida el compromiso expresado por algunos
oradores de ayudar a los Estados de primera línea a
combatir de la manera más eficaz los esfuerzo~ de los re
gímenes ilegales de Pretoria y Salisbury para destruir la
infraestructura económica y los centros de población en di
chos Estados. Cualquier apoyo a los Estados de primera
línea, bien directa o indirectamente, apoya la lucha de li
beración en el Africa meridional.

160. Como nosotros, muchos oradores" pidieron una ur
gente solución, si fuese posible negociada, del problema
de Namibia. Esto es bienvenido, pero también se destacó
que el proceso de negociación no debe proseguir indefini
damente y, en ningún caso, los instrumentos con que
cuentan las Naciones Unidas deben utilizarse para frustrar
las aspiraciones legítimas de los namibianos a la genuina
independencia y para denegar todo lo q~ la justa lucha ha
podido lograr mediante la sangre, el sudor y las lágrimas
de nuestros heroicos patriotas. Los títeres fueron puestos
en la picota, condenados y repudiados.

161. La SWAro renueva su decisión de cooperar con el
Secretario General y con su equipo, al igual que con todos
los órganos competentes de las Naciones Unidas, para ase
gurar la pronta independencia de Namibia.

162. En este contexto, la junta bóer ha de aceptar o
rechazar el plan de las Naciones Unidas. En el último
caso, el Consejo de Seguridad tiene todas las atribuciones
para censurar al régimen imponiéndole, a la brevedad po
sible, sanciones económicas totales. Tales medidas deben
también ir aunadas con una decisión de la totalidad de la
comunidad internacional que otorgue un apoyo abierto y
masivo a la SWAPO en su lucha armada en Namibia.

163. Abandonamos Nueva York alentados por muchas
cosas buenas que han sido dichas con respecto a la lucha
de nuestro pueblo y de la SWAPO. Estamos absolutamente
convencidos de que mientras sigan existiendo las duras
condiciones de la lucha, podremos contar con la solidari
dad y el apoyo de la abrumadora mayoría de los Estados
Miembros de esta Organización.

164. La lucha continúa; independencia o muerte; vence
remos.

TEMA 28 DEL PROGRAMA

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (conti·
nuación*):

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;

b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de
una convención internacional contra el apartheid en
los deportes;

e) Informe del Secretario General

165. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Deseo
recordar que la Asamblea General, en su 56a. sesión ple
naria,celebrada el 7 de noviembre de 1979, decidió que
varias organizaciones debían ser escuchadas en la
Comisión Política Especial. El informe de la Comisión
sobre ese tema figura en el documento A/34/675. ¿Puedo
considerar que la Asamblea General decide tomar nota del
informe de la Comisión Política Especial?

Así queda acordado (decisión 34/423).

166. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Concederé ahora la palabra al Presidente del Comité Espe
cial contra el Apartheid, que desea formular una breve de
claración.

167. Sr. CLARK (Nigeria) Presidente del 'Comité Espe
cial contra el Apartheid (interpretación de{inglés): Vacilo
al hacer uso de la palabra en este momento para recabar la
comprensión y la colaboración en los esfuerzos de un ór
gano creado por las Naciones Unidas el Comité Especial
contra el Apartheid, a fm de combatir la política de apart
heid del Gobierno de Sudáfrica. Me siento tanto más re
nuente cuanto que siempre hemos contado con la ayuda y
el apoyo del Secretario General. Siempre ha sido muy
comprensivo y ha apreciado nuestro mandato, por lo que
quiero aprovechar esta oportunidad para rendirle home
naje, así como a sus ~olaboradores, por toda la ayuda que
sierppre ha concedido al Centro contra el Apartheid.

- "--
168. Sin embargo, entiendo que durante la consideración
de las consecuencias financieral;, del proyecto de resolución
A/34/L.34/Rev.l. sobre el programa de trabajo del Comité
Especial contra el Apartheid1 el Secretario General infonnó
a la Quinta Comisión acerca: de un estudio del Servicio de
Gestión y Administración relativo a la reorganización de
los trabajos y la redistribución de las distintas funciones
del Centro contra el Apartheid. En el párrafo 66 de la de-

* Reanudación de los trabajos de la 69a. sesión.
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claración presentada'por el Secretario General en el docu
mento A/C.5/34/54 y Corr.l, del 28 de noviembre de
1979, relativo al estudio mencionado, se expresa que ha
habido un aumento en el volumen del trabajo que df;sa
rrolla el Centro y una expansión de sus actividades. En el
párrafo 69 de la nota del Secretario General se recuerda
una decisión de la Asamblea General en su·trigésimo tercer
período de sesiones, en el sentido de abrir una oficina de
enlace en Ginebra a fin de mantener el contacto más íntimo
con los organismos especializados en Europa y con las or
ganizaciones no gubernamentales, que contribuyen enor
memente a los esfuerzos por educar y movilizar a la opi
nión púbHca mundial contra el apartheid.

169. El infonne de la Quinta Comisión [A/34/822j ten
dría como resultado adverso el de cerrar la oficina de en
lace en Ginebra. Si bien estoy básicamente de acuerdo con
el informe del Secretario General a que he hecho referen
cia, donde se dice que los arreglos para la oficina de Gine
bra podrían mejorarse - una observación que, aparente
mente, condujo a la propuesta de cerrar la oficina en
Ginebra -, deseo pedirque laconsideración del proyecto de
resolución A/34/L.34/Rev.l se aplace durante un cierto
tiempo, a fin de que yo pueda consultar más extensamente
con el Secretario General, y también con la Quinta
Comisión, acerca de la conveniencia de cerrar la oficina en
Ginebra, en un momento en que existe una patente necesi
dad de intensificar la labor de las Naciones Unidas en ma
teria de política contra el apartheid. Permítaseme agregar
que, como ex Representante Permanente en Ginebra, me
doy cuenta del papel m~y singular de Ginebra en esta
cuestión y. con todo respeto, deseo sugerir que este tema
sea examinado más detenidamente.

170. Las consecuencias financieras del cierre de la ofi
cina de Ginebra, para poder desplazar a ese funcionario a
Nueva York, son mínimas. El titular continuará recibiendo
el mismo sueldo de P-4 y las prerrogativas corres
pondientes, independientemente de que trabaje en Ginebra
o en Nueva York.

17~. Por lo tanto, deseo reiterar mi solicitud a usted,
Sr. Presidente, y a la Asamblea General para que se aplace
la consideración del proyecto de resolución en cuestión, a
fin de que est~ problema pueda ser resuelto a satisfacción
de todos los interesados. Normalmente, no lo hubiera
hecho, ya que el informe de la Quinta Comisión no afecta
a la formulación del proyecto de resolución, sino más bien
a la determinación de sus consecuencias fmancieras. Por
ello hago este humilde pedido.

172. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Si la
Asamblea General no tiene objeciones - y espero que a
fm de facilitar nuestro trabajo no haya ninguna - aplaza
remos la consideración del proyecto de resolución
A/34/L.34/Rev.l, de acuerdo con la propuesta fonnulada
por el representante de Nigeria, quien preside el Comité
Especial contra el Apartheid.

As( queda acordado.

173. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea debe tomar una decisión sobre los 17 proyectos
de resolución que examina. Concederé la palabra a los re
presentantes que deseen explicar su voto sobre alguno o
sobre todos los proyectas de resolución.

174.. Deseo recordar a la. Asamblea que con arreglo al
artículo 88 del reglamento, "el Presidente no permitirá que
el autor de una propuesta o de una enmienda explique su
voto sobre su propia propuesta o enmienda" '4

175. Srta. FORT.(Reino Unido) (interpretación del in
glés): Los oradores que participaron en el debate sobre el
tema 28 del programa expresaron sin excepción alguna su
aborrecimiento de dicho sistema de separación y discrimi
nación racial. Mi delegación desea asociarse a esta opinión
generalizada: el apartheid es un insulto a 'la dignidad hu
mana y debe ponérsele fm.

176. Sin embargo, deseo dejar constancia en actas de
algunas posiciones de principio fundamentales qae mi de
legaci6n sostiene en relación con el debate relativo al
apartheid y, en espet;:ial, con los proyectos de resolución
que tenemos ante nosotros.

177. En lo que .atañe al proyecto de resolución
AI34/L.22, mi delegación desea señalar que, al haber
asumido el Gobernador británico en el día de hoy la plena
autoridad legislativa y ejecutiva sobre el territorio de Rho
desia del Sur, las referencias que se hacen a Rhodesia
deben aplicarse única.mente al. período que precedió al re
tomo a la legalidad.

178. En cuanto al proyecto de resolución A/34/L.25;
Rev.l varias delegaciones han expresado su profunda preo
cupación con respecto a la posibilidad de que Sudáfrica
adquiera la capacidad de fabricar armas nucleares. Si se
ha'llevado a cabo la detonación de un artefacto nuclear
en el Atlántico del Sur, en realidad estaríamos ante una
cuestión que consideramos muy grave. Pero no ha ha
bido prueba alguna que corroborara los indicios del Go
bierno de los Estados Unidos con respecto a la posibilidad
de que dicha explosión haya tenido realmente lugar. Varias
delegaciones, que extrajeron una conclusión de las pocas
pruebas disponsibles, según las cuales Sudáfrica ha deto
nado un artefacto nuclear, implícitamente han dado a en
tender que mi Gobierno ha contribuido a ello de alguna
manera. Rechazamos <:ategóricamente toda aseveración de
esta naturaleza. No puede pensarse que nosotros, como
Potencia depositaria del Trata~Q sobre la no proliferación
de las armas nucleares [resolución 2373 (XXII) anexo] po
damos haber ayudado a que Sudáfrica fabricara o adqui
riera armas nucleares o cualquier otro tipo de explosivos
nucleares, porque no lo hemos hecho.

179. Respecto del proyecto de resolución A/34/L.27, nos
asociaremos al consenso porque no reconocemos a los
bantustanes. Empero, no podemos aceptar la plenitud de
las consecuencias del párrafo 6 de la parte dispositiva de
este proyecto de resolución porque mi Gobierno no adop
tará medidas que afecten la libertad individual prohibiendo
a todas las personas y compañías bajo la jurisdicción del
Reino Unido que lleven a cabo transacciones con los han
tustanes.

180. Al igual que en el pasado, mi delegación también se
asociará al consenso en relación con el proyecto de resolu
dón A/34/L.28, relativo a los presos políticos en Sudáfrica.
Sin embargo, no aceptamos la referencia que se hace en
el párrafo 5 de la parte dispositiva de este proyecto de
resolución a la legitimidad o no legitimidad del Gobierno
sudafricano.

181. También queremos dejar constancia en actas de
nuestras reservas con respecto a las disposiciones di: los
proyectos de resolución A/34/L.30, A/34fL.32/Rev.l y
A/34/L.33 que instan a la acción que deben emprender las
organiza.;:iones privadas, la prensa, las emisoras detadio
difusión y de televisión, que en nuestro país son autóno
mas y, por lo tanto, no están sujetas al controlgobema
mental.
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182. Si bien el Reino Unido está dispuesto a unirse al
consen&> en relación con el proyecto de resolución
A/34/L.36/Rev.l, se desentiende de todo apoyo a la vio
lencia implícito en los párrafos 1, 2 Y 3 de la Declaración
allí contenida, ni acepta que los párrafos 4 Y5 requieran la
adopción de nuevas medidas legislativas o administrativas,
del mismo modo que no interpreta que la fonnulación dada
los párrafos 3 y 7 siga el tenor del Artículo 39 de la Carta.

183. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interpretación del in
glés): Al explicar nuestro voto en relación con los diversos
proyectos de resolución relativos al apartheid que tenemos
ante nosotros, mi delegación, que por supuesto los
apoyará, observa que no enfocan en fonna adecuada uño
de los graves y crueles elementos integrantes del apartheid
que el Gobierno racista de Sudáfrica viene practicando con
impunidad:
184. Hay una abundante y equilibrada cantidad de mate
rial infonnativo digno de nuestro encomio por destacar este
hostil aspecto del apartheid, que constituye un caso de es
pecial sordidez en su peor alcance. Se trata de una cuestión
universal que requiere una respuesta del mismo alcance.

185. No hemos podido menos de sentimos conmovidos
por una infonnación publicada por el New York Times el 6
de diciembre de 1979, procedente de su corresponsal John
F. Burns, bajo el encabezamiento: "Sudáfrica tiene un

. plan para desarraigar a un pUJblo de 50.000 individuos".
El artículo se refiere a una pequeña ciudad de 50.000 ne
gros que han vivido allí por espacio de varias genera
ciones. De acuerdo con dicho artículo, esa ciudad tiene

" ... 1i escuelas, 7 iglesias, muchos negocios, 1 centro
comunitario y 1 clínica. Pero .. . el Gobierno de Preto
ria, un Gobierno del hombre blanco, ha dispuesto que
esa ciudad sea arrasada y su población, negra en su to
talidad, trasladada."

Posiblemente los habitantes sean trasladados porque en la
región hay tres pequeños ríos que atraviesan su tierra.

186. Ese acto de tremenda brutalidad merece la más
fmne condenación de esta Asamblea General, aun cuando
se tratare de un solo crimen aislado;;evidentemente, este
no es el caso. De acuerdo con la misma infonnación,

". . . aproximadamente unos 2 milloJ1es de negros fue
ron desarraigados y reubicados en otros asentamientos
en diversas partes en el último cuarto de siglo en virtud
de una política que, por su alcance y sus consecuencias
para la humanidad, halla poco eco en la experiencia oc
cidental. ' ,

187. De confonnidad con el régimen'racista de ese país,
otro millón de negros podrá ser trasládado antes de que se
complete el plan previsto. ¿Cuál es la razón para desa
rraigar a la población negra? Evidentemente, lo es aquello
que el Gobierno denomina "consideraciones estratégicas",
lo cual resulta muy análogo al continuado desarraigo lle
vado a cabo por Israel en contra del pueblo palestino en las
últimas tres décadas, que los colonizadores justificaron ar
guyendo "razones de seguridad". La causa real, en ambos
casos, es ...

188. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Ob
servo que el representante de Israel desea plantear una
cuestión de orden.

HW. Sr. BLUM (Israel) (interpretación del inglés):
Como Jordania es uno de los patrocinadores,del proyecto

de resolución A/34/L.37 y Add.l, es~ país no tiene dere
cho a explicar su voto sobre el particular.
190. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Si el
representante de Jordania está explicando su posición con
referencia a ese proyecto de resolución específico,
evidentemente no está autorizado para hacerlo. Sin em
bargo, como hay otros proyectos de resolución que se
someterán al voto de la Asamblea General, invito al
representante de Jordania a que fije su posición con res
pecto a aquellos que su delegación no ha patrocinado.

191. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interpretación del in
glés): En realidad, iba a fonnular una sugerencia concreta
que no está incluida en ninguno de los proyectos de resolu
ción de los que mi delegación es patrocinadora. Por lo
tanto, confío en que mi delegación no caiga en la catego
ría de delegaciones excluidas del uso de la palabra y pueda
fonnular la sugerencia que tengo en mente ahora que el
Presidente me ha concedido el uso de la palabra.

192. Como estaba diciendo, la causa real, en ambos
casos, es pennitir a los agresores que se apropien de las
tierras y adjudiquen a los habitantes legítimos las regiones
áridas que carecen de agua o de medios para favorecer los
cultivos o el pastoreo. Esa falta de humanidad y esa avari
cia aterradoras sacuden nuestros corazones precisamente
porque nuestro pueblo ha pasado por la experiencia de este
tipo de desarraigo, de' modo que conocemos exactamente
cuál es su significado.

193. Mi mensaje es el siguiente: es esperanza ferviente
de mi delegación que nuestro Presidente, por mandato de
la Asamblea General, emita una declaración en nombre de
ésta para condenar todas las medidas de este tipo, las del
pasado y las que puedan adoptarse ahora, y pedir que sean
dejadas sin efecto.

194. Dicha declaración constituiría una expresión de la
muy profunda inquietud con que la Asamblea General ob
serva el desarraigo, el quebrantamiento y los sufrimientm:
físicos y psicológicos a los que pennanentemente está su
jeta la mayoría negra de Sudáfrica.

195. Seremos remisos en nuestros deberes y ciegos frente
a nuestros imperativos morales si no hacemos oír nuestra
voz. Se trata de la conciencia de la humanidad y, por lo
tanto, debemos expresarla, independiente!Jlente de que sea
escuchada o no.

196. Sr. BLUM (Israel) (interpretación del inglés): En
nuestra declaración durante el debate sobre la política de
apartheid del Gobierno de Sudáfrica, hice notar que no
estábamos dedicados a un proceso de deliberación, sino a
una ceremonia ritual que ha socavado gravemente el pro
pósito mismo del debate anual sobre el apartheid. Aprove
ché también esa oportunidad para reafinnar la posición de
Israel en materia de apartheid, su inequívoco rechazo del
racismo y la discriminación racial, en cualquiera de sus
fonnas, y su rechazo también inequívoco de la política
malévola y dudosa de mencionar expresamente a Israel.
Hemos exhibido reiteradamente estadísticas internacionales
oficiales que demuestran que el comercio de Israel col.
Sudáfrica equivale al 0,4% del comercio exterior de
Sudáfrica y hemos pedido ver las resoluciones especiales
en que se condena a los países que representan el restante
99,6% de dicho comercio. Hemos declarado y reafinnado
nuestro cumplimiento de la resolución 418 (1977) del Con
sejo de Seguridad y hemos rechazado las mentiras y tergi
versaciones específicas que figuran en el infonne especial
del Comité Especial contra el Apartheid.
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197. Todo esto ha sido en vano. No debe permitirse que
la realidad interfiera con un rito sagrado. Si no se hubiera
presentado hoy un proyecto de resolución específico rela
tivo a Israel, ello significaría admitir que tal política del
pasado ha sido equivocada y engañosa. Por eso se le pide a
la Asamblea que vote hoy sobre una trapla repetida de
mentiras maliciosas que se han convertido en una ver
güenza para el mismo prestigio y altura de esta Organiza
ción mundial.

198. Los autores del proyecto de resolución A/34/L.37
han estimado oportuno ignorar las comunicaciones oficia
les de mi Gobierno, que figuran en documentos oficiales
de las Naciones Unidas y en las que se refutan las falsas
afirmaciones contra Israel. En lugar de ello, se han basado
en las deformaciones infundadas y comunicados de prensa
especulativos y llenos de insinuaciones que aparecen en el
informe especial del Comité Especial. El proyecto de re
solución A/34/L.37 se basa en "evidencias" como ésta.

199. No repetiré las cifras relativas al comercio porque
se las puede ver en publicaciones· internacionales oficiales.
Pero si se trata de una "alianza" contra el apartheid, por
lo menos apliquemos las mismas normas a todos los países
representados aquí y recibamos entonces una reseña
completa de todo el comercio, inversiones, turismo,
compra de oro y suministro de petróleo a Sudáfrica. La
mayoría de los países representados en esta Organización
mundial, incluyendo a muchos de los autores de este
proyecto je resolución hipócrita, podrían ser objeto de re
soluciones especiales. Sin embargo, al señalar expresa
mente a Israel, los autores tratan de encubrir la cuestión,
en vez de investigarla.

200. La necesidad de repetir estos hechos evidentes y
simples es una tarea cansadora. Ha llegado el momento de
hacer una evaluación seria de este rito antes de que pro
duzca resultados totalmente contrarios. Cuando algunos
Estados persisten en convertir el debate sobre el apartheid
en un debate sobre el Oriente Medio, lo único que logran
es mostrar su desdén y su falta de interés en un asunto que
preocupa fundamentalmente al Africa y al mundo en ge
neral. Como el proyecto de resolución A/34/L.37
contiene, especialmente, odiosas falsedades, corresponde
conlliderar quién está cometiendo, en realidad, un acto
hos'liI contra Africa, porque la duplicidad a que me he re
ferido ha socavado realmente la campaña internacional
contra el racismo y la discriminación racial.

201. Ni el informe especial [A/34í22/Add.l] ni - huelga
decirlo - las declaraciones de algunos representantes
mencionan las cartas de mi delegación al Consejo de Se
guridad o sus respuestas a las investigaciones del Comité
Especial, que documentan el pleno respeto de Israel por la
resolución 418 (1977) del Consejo de Seguridad. La deci
sión del Comité Especial de omitir la documentación ofi
cial y pertinente de las Naciones Unidas demuestra clara
mente la total falta de integridad que caracteriza a los
autores de tales informes. Además, no contentos con negar a
Israe! un juicio justo en esta Asamblea, los autores niegan
el derecho de Israel a cualquier tipo de audiencia, como lo
demuestra con claridad el hecho de que el proyecto de re
solución A/34/L.37, que consideramos hoy, fue elaborado
antes de que Israel se pronunciara en la sesión plenaria de
la Asamblea sobre este tema del programa. En vez de
promover el consenso universal, ese proyecto de resolu
ción ha logrado causar la división y la recriminación.

202. Dado que se menciona expresamente a Israel como
el único país del mundo que debe ser condenado, en forma

específica, en una resolución especial basada en falsedades
evidentes, mi delegación no participará en la votación
sobre este tema del programa. Solicito que esta decisión de
no participar quede reflejada debidamente en las actas.
Aprovecho esta oportunidad para expresar ·nuestro repudio
por la degradación cínica de que ha sido objeto esta cues
tión en el curso de este debate.
203. Sr. PASTINEN (Finlandia) (interpretación del. in
glés): Hablo en nombre de los cinco países escandinavos:
Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia.
204. Es bien conocida y de vieja data la condena y el
rechazo constantes de los países nórdicos respecto de la
política de apartheid y todas las formas de discriminación
racial. Ello se basa en los conceptos tradicionales nórdicos
de justicia y libertad y en nuestra fe en la igualdad y la
dignidad de todos los seres humanos. Nuestro compromiso
con estas metas está también demostrado por nuestra asis
tencia ~umanítaria permanente a las víctimas del apart
heid.

205. Por lo tanto, los países nórdicos votarán nueva
mente a favor de la mayoría de los proyectos de resolución
que se someterán a votación dentro de poco. TenieJJ,do en
cuenta esta posición fundamental de nuestros países, la
mentarnos que no podamos apoyar todos los proyectos de
resolución. En realidad, algunos de ellos nos crean
dificultades graves, que son dificultades de principio y que
surgen frente a diversos proyectos de resolución. En
consecuencia, enunciaré las razones que dan lugar a esas
dificultades, en ténn:1,nos generales.

206. Primero, los países nórdicos consideran que la
universalidad es uno de los principios básicos de esta Or
ganización y, por lo tanto, no podemos aceptar ninguna
fórmula que, de una manera u otra, parezca poner en tela
de juicio dicho principio.

207. Segundo, las Naciones Unidas fueron creadas para
promover soluciones pacíficas para los problemas inter
nacionales. Por consiguiente, no podemos admitir que las
Naciones Unidas respalden la lucha armada.

208. Tercero, la situación en Sudáfrica deriva del sistema
de apartheid, que es un sistema de opresión y subyuga
ción. No lo concebimos como un caso de descolonización
y, en consecuencia, no podemos aceptar fórmulas que
establezcan que lo es.

209. Cuarto, debido al estricto respeto de los países
escandinavos por las disposiciones de la Carta, debemos
reservar en general nuestra posición con respecto a las
formulaciones que dejan de tener en cuenta el hecho de
que sólo el Consejo de Seguridad puede adoptar decisiones
obligatorias para los Estados Miembros.

210. Quinto, los países escandinavos deploran la inade
cuada individualización de determinados países en una si
tuación en la cual sólo puede arrojar frutos una acción in
ternacional concertada.

211. Sexto, la aplicación de algunos de los proyectos de
resolución violaría las libertades y derechos constitu
cionales de los ciudadanos y organizaciones privadas de
los países escandinavos.

212. Por último, tenemos que expresar nuestra creciente
preocupación por la tendencia general a introducir ele
mentos cada vez más controvertibles en las resoluciones
que se refieren al apartheid. Lejos de fortalecer la causa
contra el apartheid, esta tendencia ha de socavar el amplio
apoyo internacional que se necesita.
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213. Estas son las consideraciones sobre las cuales se
basa la mayoría de nuestras reservas. En especial se aplican
al proyecto de resolución A/34/L.21, relativo a la situación
en Sudáfrica. No sería franco si no confesara que todos los
países escandinavos estuvieron a punto de votar contra este
proyecto. En lo que se refiere concretamente al proyecto
de resolución A/34/L.21 , tenemos firmes reservas en
cuanto a los párrafos 3, 8 Y 9 de la parte dispositiva.

214.. En relación con el proyecto de resolución
A/34/L.26, que se refiere al embargo de petróleo, opina
mos que el" párrafo 4 de la parte dispositiva debe ser consi
derado como una extensión del párrafo 3, es decir, sujeto a
la decisión del Consejo de Seguridad. Las medidas previs
tas en el párrafo 4 de la parte dispositiva pueden ser apli
cadas por los países escandinavos, en numerosos casos,
sólo sobre la base de tal decisión.

215. En cuanto al proyecto de resolución A/34/L.28, que
se refiere a los pri~ioneros políticos en Sudáfrica, nuestro
voto positivo no debe verse como una renuncia a nuestra
posición sobre la aplicabilidad de la condición de prisio
neros de guerra, de conformidad con los pertinentes Con
venios de Ginebra. -En este sentido, tengo instrucciones de
los cinco Gobiernos escandinavos para expresar nuestra
profunda indignación y consternación por las severas
sentencias impuestas a 12 miembros del Congreso Na
cional Africano de Sudáfrica, el 15 de noviembre, en
Pietermaritzburg. La sentencia de muerte para el Sr. James
Daniel Mange, así como las otras sentencias impuestas a
sus 11 colegas, que comprenden condenas de largo plazo
que van de 14 a 19 años, deben considerarse como otro
trágico resultado de la política de apartheid de Sudáfrica.
En nombre de los cinco Gobiernos escandinavos, formulo
un urgente llamamiento a las autoridades sudafricanas para
que respeten la vida del Sr. Mange y reconsideren las sen
tencias impuestas a los otros acusados.

216. Paso ahora a referirme al proyeclto de resolución
A/34/L.32/Rev.l, relativo al papel de los medios de in
formación masiva en la acción internacional contra el
apartheid. Los países escandinavos no podrán votar a
favor de este proyecto a pesar de su apoyo a la difusión
más amplia posible de información sobre la importancia de
combatir al apartheid. Lo que dije hace unos momentos
acerca de las reservas originadas en las libertades consti
tucionales de los ciudadanos escandinavo~ se aplica espe
cialmente a este proyecto. La redacción de los primeros
párrafos de la parte dispositiva implica una violación de la
libertad de prensa, que para nosotros es sacrosanta. Por
estas razones, algunos de los países escandinavos consi
deraron seriamente la posibilidad de emitir un voto nega
tivo.

\.

217. Con respecto al proyecto de res'olución A/34/L.35,
que se refiere al apartheid en los deportes, los Gobiernos
escandinavos apoyan los objetivos generales de la Declara
ción internacional contra el apartheid en los deportes. No
obstante, deseamos señalar, como lo hemos hecho en oca
siones anteriores, que las organizaciones deportivas son
entidades privadas en los países escandinavos. Si bien en
algunos de ellos las autoridades pueden sugerir que tales
organizaciones actúen en una forma determinada, éstas tie
nen libertad para aceptar o rechazar ese asesoramiento.

218. Todos los países escandinavos votarán en contra del
proyecto de lesolución A/34/L.37, sobre las relaciones
entre Israel y Sudáfrica, por cuanto, 'como ya he mencio
nado, consideramos inadecuado señalar a un determinado
país en este contexto.

219. Para concluir, deseo observar que los países
escandinavos apoyarán la mayoría de los proyectos de re
solución y que han patrocinado algunos de ellos. Esa acti
tud está de acuerdo con nuestra permanente oposición al
sistema de apartheid en todas sus formas y manifestacio
nes. Nuestra dedicación a combatir activamente, a través
de las Naciones Unidas, el mal que representa el apartheid
continúa firme.

220. Sr. TLOU (Botswana) (interpretación del inglés):
Mi delegación votará a favor de todos los proyectos de
resolución relativos al apartheid, con excepción de aque
llos que contienen sanciones contra Sudáfrica.

221. Por supuesto, no estamos en contra de las sancio
nes, pues conocemos y apoyamos su verdadero objetivo.
Nuestra abstención se basa única y exclusivamente en
nuestra precaria posición geográfica con respecto al Estado
practicante del apartheid. Es esa posición la que hace que
nuestra supervivencia económica sea sumamente precaria.
Sólo por esta razón no podremos votar favorablemente
todos los proyectos de resolución. Por consiguiente, nos
abstendremos en la votación de los proyectos A/34/L.21,
A/34/L.23 YA/34/L.26.
222. Nuestro apoyo del movimiento de liberación no se
ve, naturalmente, afectado por nuestras abstenciones. Se
guimos tan firmes como siempre en nuestra asistencia a la
causa de nuestros hermanos en el Africa meridional. En
todo momento pueden contar con nuestro apoyo.

223. Sr. PFIRTER (Argentina): Nos abstendremos en la
votación del proyecto de resolución A/34/L.27, referido a
las relaciones entre Israel y Sudáfrica, porque no estamos
de acuerdo con el criterio selectivo que lo inspira.

224. Por similares razones, sin perjuicio de apoyar todos
los demás proyectos de resolución, deseamos reservar
nuestra posición sobre la mención de países en los distintos
textos que estamos por votar. En nuestra opinión, la
enumeración de países por su nombre, aparte de resultar en
ciertos casos injustamente discriminatoria, conspira contra
el apoyo y, por lo tanto, la eficacia de las decisiones de
esta Asamblea General.

225. Asimismo, deseamos formular reservas sobre
determinados párrafos de los proyectos de resolución.
Nuestra primera, reserva es respecto de la referencia a la
lucha armada en el párrafo 3 <1e la parte dispositiva del
proyecto de resolución A/34/L.2l, titulado "La situación
en Sudáfrica", ya que ello representa el respaldo de un
medio de acción no contemplado en la Carta de las Nacio
nes Unidas. Esta reserva establece el contexto para nuestra
posición sobre el párrafo 2 de la Declaración sobre Sudáfrica,
contenida en el proyecto de resolución A/34/L.36/Rev.l.

226. En forma adicional, deseamos dejar expresamente
aclarado que, en nuestra opinión, el cumplimiento de las
medidas propuestas en el párrafo 12 de la parte dispositiva
del ya mencionado proyecto de resolución A/34/L.2l no
podrá ser exigido a los Gobiernos hasta tanto el Consejo de
Seguridad, único órgano facultado para imponer sanciones
obligatorias contra un Estado, no adopte las resoluciones
pertinentes.

227. Asimismo, queremos reservar nuestra posición
sobre el inciso e) del párrafo 2 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución A/34/L.24/Rev.l, titulado "Em
bargo.de armas contra Sudáfrica", ya que en él se incluyen
como casos de colaboración con Pretoria supuesto,:, que no
necesariamente entran en esa categoría.
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228. Por úitimo, fonnulamos una reserva sobre el cuarto
párrafo del preámbulo y el párrafo 4 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución A/34/L.28, relativo a los presos
políticos en Sudáfrica, en razón de que Argentina se abs
tuvo en la votación respecto del artículo 44 sobre comba
tientes y prisioneros de guerra, del Protocolo Adicional I
de los Convenios de Ginebra, de 12 de agosto de 1949,
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos
amados internacionales2o, y porque, por otro lado, el
Protocolo en sí mismo se encuentra todavía a estudio de las
autoridades de nuestro país.

229. Sr. ERALP (Turquía) (interpretación del inglés):
La delegación turca apoya todos los proyectos de resolu
ción sobre el tema 28 del programa, con la excepción de
dos, los que figuran en los documentos A/34/L.21, sobre
la situa~ión en Sudáfrica, y A/34/L.25/Rev.l, sobre
colaboración nuclear con Sudáfrica, con respecto a los
cuales no abstendremos en la votación.

230. Nuestras opiniones sobre este tema del program~

fueron explicadas en detalle en esta Asamblea, el 8 de no
viembre último [59a. sesión]. Por lo tanto, nuestro apoyo
a estas resoluciones es reflejo de nuestra oposición conti
nua a las políticas degradantes e inhumanas del apartheid,
así como de nuestro reconocimiento claro de la necesidad
de adoptar medidas obligatorias eficaces contra el Go
bierno de Sudáfrica a causa de esas políticas.

231. Sin embargo, mi delegación desea dejar constancia
de que no le satisfacen la redacción y la naturaleza de al
gunas de estas resoluciones. Por lo demás, no estamos
convencidos de que se sirva o se pueda servir algún propó
sito útil el mencionar específicamente a sólo algunos de los
países que siguen políticas que están en pugna con las re
soluciones de las Naciones Unidas a este respecto.

232. Nuestra actitud, en el sentido de abstenemos en la
votación de los proyectos de resolución que he mencio
nado, surge del hecho de que rechazamos en principio la
práctica de individualizar países sobre bases selectivas, y
debe ser explicada en ese contexto.

233. El párrafo 9 de la parte dispositiva del documento
A/34/L.21 y el párrafo 2 de la parte dispositiva del docu
mento A/34/L.25/Rev.l contienen esas vastas generali
zaciones. En realidad, de no haber sido por la redacción de
esos párrafos'de la parte dispositiva, mi delegación hubiera
votado también a favor de esos proyectos de resolución.

234. En cuanto al párrafo 11 Je la pane dispositiva del
proyecto de resolución A/34/L.21, sobre la situación en
Sudáfrica, en cuya votación nos absten~mos, deseo re
cordar que la delegación tW'(.l votó a favor del proyecto de
convención sobre la eliminación y castigo del crimen del
apartheid, cuando se adoptó en el vigésimo octavo período
de sesiones de la Asamblea General. Sin embargo, mi de
legación, en una declaración que fonnuló entonces21 , se
ñaló los problemas jurídicos sustanciales que el proyecto
de convención nos planteaba. Ciertas disposiones de la
Convención no son compatibles con algunas de nuestro
sistema jurídico nacional. La posición del Gobierno turco
no ha cambiado con respecto a la mencionada Convención.

235. En cuanto al proyecto de resolución
A/34/L.32/Rev.1 , sobre la función de los medios de
comunicación para las masas en las medidas internaciona-

20 Véase el documento A/32/144, anexo I.
21 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo oc

tavo perrado de sesiones, Tercera Comisión, 20078. sesión, pám. 37
841. -- '-'-'

les contra el apartheid, lo apoyaremos pese a algunas difi
cultades de índole constitucional que nos plantea. La li
bertad de prensa es uno de los preceptos fundamentales del
sistema constitucional turco. Siendo así, votaremos a favor
del proyecto de resolución porque interpretamos su sentido
principal en pro de la adopción de medidas posibles y efi
caces contra el apartheid, que nosotros apoyamos plena
mente.

236. Sr. MALINGA (Swazilandia) (interpretación del
inglés): Debido a los fuertes vínculos históricos, étnicos y
geográficos que existen entre nuestro pueblo y los pueblos
del Africa meridional, especialmente los de Sudáfrica,
Swazilandia apoya apasionadamente la causa de su libera
ción. Queremos que sean totalmente independientes. De
seamos que llegue el día en que, junto a todos nosotros,
gocen de su derecho inalienable a decidir el destino de su
país de nacimiento.

237. Esta es la razón por la cual votaremos a favor de
casi todos los proyectos de resolución que consideramos.
Sin embargo, debido a nuestra proximidad, que nos
expone a la vulnerabilidad económica, Swazilandia tiene
dificultades para apoyar el pedido de sanciones obligatorias
contra Sudáfrica en virtud del Capítulo VII de la Carta.

238: Es fundamentalmente por esta razón que nos en
contramos en una posición que nos lleva a abstenemos en
la votación de los proyectos de resolución A/34/L.21 ,
A/34/L.23 Y A/34/L.26.

239. Sr. ILLUECA (Panamá): La delegación de Panamá
votará a favor de todos los proyectos de resolución, en
conjunto, que han sido presentados en relación con el tema
28 del programa, sobre la política de apartheid del Go
bierno de Sudáfrica.

240. Sin embargo, quiere dejar constancia de una (e
serva, y es que mi país no es partidario de que se hagan
menciones específicas de nombres, como es el caso del
párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de resolución
A/34/L.21.

241. Con esta salvedad de la reserva antes mencionada,
mi ~elegación votará a favor de todos los proyectos de re
solución.

242. Sr. PIZA ESCALANTE (Costa Rica): La delega
ción de Costa Rica va a votar afinnativamente sobre la
mayoría de los proyectos de resolución relacionados con el
tema 28 del programa, relativo a la política de apartheid
del Gobierno de Sudáfrica, con las siguientes salvedades y
reservas.

243. En relación con el proyecto de resolución
A/34/L.21, hacemos reserva expresa del decimotercer
párrafo del preámbulo y del párrafo 9 de la parte disposi
tiva, porque señalan individualmente a ciertos países y no
a otros que, igualmente, colaboran con el régimen de
Sudáfrica, y no sólo países de Europa occidental, o los Esta
dos Unidos, sino en general de todos los continentes y
signos ideológicos.

244. En relación con el proyecto de resolución
A/34/L.37, mi delegación se va a abstener en la votación,
en primer lugar, pO"'que ya el proyecto de resolución
A/34/L.21 se refiere, en general, al mismo tema, yen se
gundo ténnino porque - de nuevo - si se cita a Israel
debe citarse a todos los Estados que mantienen alguna
fonna de colaboración política, militar, nuclear, econó
mica o de otro tipo con Sudáfrica, que serían igualmente
culpables de cooperar con ese régimen.
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245. Respecto de los proyectos de resolución A/341
L.29/Rev.l y A/34/L.34/Rev.l, hacemos reserva
expresa - advirtiendo que vamos a votar a favor de
ellos - del párrafo 4 de la parte dispositiva del primero de
esos proyectos, y del párrafo 11 de la parte dispositiva del
segundo de ellos, porque consideramos grave y peligroso
que las Naciones Unidas sean puestas a fmanciar oficinas
en Nueva York de organismos de ningún tipo o de Estados
de ninguna naturaleza.

246. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy
ahora la palabra al representante de los Estados Unidos,
que desea plantear una cuestión de orden.

247. Sr. DUNFEY (Estados Unidos de América) (inter
pretación deL inglés): Mi delegación solicita una votación
separada sóbre el párrafo 4 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución A/34/L.29/Rev.l y el párrafo 11 de
la parte dispositiva del proyecto de reso~ución

A/34/L.34/Rev.l, cuya redacción es idéntica. Creemos
que no es atinado ni lógico que las Naciones Unidas
ofrezcan apoyo financiero a organizaciones cuyo propósito
declarado es derribar al Gobierno de un Estado Miembro
de las Naciones Unidas. Instamos a las delegaciones a que
rechacen esa redacción idéntica que aparece en el párrafo 4 .
de la parte dispositiva del proyecto de resolución A/34/
L.29/Rev.l y en el párrafo 11 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución A/34/L.34/Rev.1.

248. El PRESIDENTE (interpretación del ingLés): La
Asamblea General deberá pronunciarse sobre los diversos
proyectos de resolución que tiene a consideración. El in
forme de la Quinta Comisión sobre las consecuencias
administrativas y financieras de estos-proyectos de resolu
ción consta en el documento A/34/822.

249. Pasaremos ahora al proyecto de resolución. A/34/
L.21 Y Add.l, titulado "La situación en Sudáfrica". La
delegación del Senegal ha pedido una votación separada
del párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de resolu
ción. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Bahrein, Bangladesh22, Barbados, Benin, Bhután, Bot
3wana, Bulgarla, Burundi, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Cabo Verde, Chad, Chirla, Congo, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático, Etiopía,
República Democrática Alemana, Ghana, Granada, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, Irán, Iraq,
Jamaica22 , Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrá
tica Popular Lao, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Mauritania, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nicara
gua, Nigeria, Pakistán, Polonia, Qatar, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Seychelles, Sierra Leona, Soma
lia, Suriname, República Arabe Siria, Trinidad y Tabago,
Túnez, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrallia,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Ara
bes Unidos, República Unida de Tanzanía, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia.

Votos en contra: Australia, Austria, Bahamas, Bélgica,
Canadá, Costa Rica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Re
pública Federal de Alemania, Grecia, Islandia, Irlanda,
Italia, Costa de Marfil, Japón, Luxemburgo, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, Suecia, Turquía,

22 Las delegaciones de Bangladesh y Jamaica infonnaron posterior
mente a la Secretaría que deseaban que el voto de sus países respecto del
párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de resolución figurara entre
las abstenciones. '1 .

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Abstenciones: Argentina, Bolivia, Brasil, Birmania,
República Centroafricana, Chile, Colombia, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Fiji, Gabón, Gambia, Guatemala, India, Indonesia, Lí
bano, Lesotho, Liberia, Malasia, Maldivas, Malí, Mauri
cio, Méxic023 , Nepal, Níger, Panamá, Papua Nueva Gui
nea, Perú, Filipinas, Rwanda, Samoa, Senegal, Singapur,
España, Sri Lanka, Swazilandia, Tailandia, Togo, Repú
blica Unida del Camerún, Alto Valta, Uruguay, Zaire.

Por 67 votos contra 25 y 45 abstenciones, queda apro
bado eL párrafo 9 del proyecto de resoLución.

250. El PRESIDENTE (interpretación deL inglés): La
Asamblea votará ahora sobre el proyecto de resolución
A/34/L.21 y Add.l en su conjunto, que se titula "La si
tuación en Sudáfrica". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhu
tán, Bolivia, Brasil, Bulgaría, Birmania, Burundi, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde,
Chad, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chi
pre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji,
Gambia, República Democrática Alemana, Ghana, Gra
nada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría,
India, Indonesia, Irán, Iraq, Costa de Marfil, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao, Líbano, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Mada
gascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia,
Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Soma
lia, Sri Lanka, Suriname, República Arabe Siria, Tailan
dia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, zambiá.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dina
marca, Francia, República Federal de Alemania, Irlanda,
Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Austria, Bahamas, Botswana, República
Centroafricana, Chile, Finlandia, Gabón, Grecia, Guate
mala, Islandia, Japón, Lesotho, Nueva Zelandia, Noruega,
Portugal, Singapur, España; Swazilandia, Suecia, Repú
blica Unida del Camerún, Uruguay.

Por 109 votos contra 12 y 21 abstenciones. queda apro
bado el proyecto de resolución en su conjunto (resolución
34193 A)24.

251. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora al proyecto de· resolución A/34/L.22 y Add.l,

23 La delegación de México infonnó posterionnente a la Secretaría que
deseaba que su país figurara entre los paises que habían votado a favor
del párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de resolución.

24 La delegación del Sudán infonnó posterionnente a la Secretaría que
deseaba que su país figurara entre los países que habían votado a favor
del proyecto de resolución.
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titulado "Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
Sudáfrica". ¿Puedo considerar que la Asamblea General
está dispuesta a aprobar este proyecto de resolución sin
votación?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
34/93 B).

252.. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea pasará ahora al proyecto de resolución
A/34/L.23 y Add.l, titulado "Conferencia Internacional
sobre sanciones contra Sudáfrica". Se ha pedido una vota
ción registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Birmania, Bu
rundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China,
Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checos
lovaquia, ~:'''':_.i-dchea Democrát~ca, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, República. Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Fin
landia, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán, lraq,
Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Leso
tho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Mala
sia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolla, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicara
gua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar,
Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, República Unida del Camerún, República
Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire, zambia.

Votos en contra: Bélgica, Canadá, Francia, República
Federal de Alemania, Luxemburgo, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Botswana, Guatemala,
Honduras, Italia, Japón, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Portugal, España, Swazilandia.

Por 125 votos contra 7 y 12 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución (resolución 34/93 e).

253. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos ahora al proyecto de resolución A/34/L.24/Rev.l
y R~v.l/Add.l, titulado "Embargo de armas contra
Sudáfrica". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Bra
sil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista So
viética de Bielorrusia, Cabo Verde, Chad, Chile, China,
Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checos
lovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Fin
landia, Gabón, G~¡rnbia, República .Democrática Alemana,

Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán,
Iraq, Irlanda. Costa de Marfil, Jainaica. Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait. República Democrática Popular Lao. Lí
bano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagas
car. Malasia, Maldivas, Malí. Malta. Mauritania, Mauri
cio, México. Mongolia. Marruecos, Mozambique. Nepal,
Países Bajos. Nueva Zelandia. Nicaragua. Níger. Nigeria.
Noruega, Omán, Pakistán. Panamá. Papua NUlwa Guinea.
Perú. Filipinas, Polonia. Qatar, Rumania. Rwanda.
Samoa, Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita, Senegal,
Seychel1es, Sierra Leona, Singapur. SomaIia, Sri Lanka,
Sudán. Suriname. Swazilandia. Suecia, República Arabe
Siria, Tailandia. Togo, Trinidad y Tabago. Túnez. Tur
quía. Uganda. República Sociaíista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Ara
bes Unidos. República Unida del Camerún. República
Unida de Tanzanía. Alto Volta, Uruguay. Venezuela. Viet
Nam, -remen. Yugoslavia. Zaire. Zambia.

Votos en contra: Francia. Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Bélgica. Canadá, República Centroafri
cana. República Federal de Alemania. Guatemala. Italia.
Luxemburgo. Portugal. España.

Por 132 votos contra 3 y 9 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución (resolución 34/93 D).

254. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea votará áhora el proyecto de resolución A/34/L.25/
Rev.l, titulado "Colaboración nuclear con Sudáfrica".
Se ha pedido votadón registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania. Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh. Barbados. Benin. Bhután, Bolivia, Botswana. Bra
sil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista
Soviética de Bielomlsia, Cabo Verde, Chad. China, Colom
bia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática. Yemen Democrático. Djibouti,
República Dominicana, Ecuador. Egipto, El Salvador,
Etiopía. Fíji. Finlandia, Gambia, República Democrática
Alemana, Ghana. Granada. Guinea, Guinea-Bissau.
Guyana. Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indo
nesia, Irán, Iraq. Costa de Marfil, Jamaica, Jordania,
Kenya. Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malasia, Maldivas. Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
MéxiCo, Mongolia, Marruecos. Mozambique, Nepal, Nica
ragua, Níger, Nigeria. Noruega, Omán, Pakistán, Panamá,
Papua Nueva Guinea. Perú, Filipinas, Poionia, Qatar,
Rumania. Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles; Sierra Leona, Singapur,
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Sue
cia, República Arabe Siria. Tailandia, Trinidad y Tabago,
Túnez, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Ara
bes Unidos. República Unida del Camerún, República
Unida de Tanzanía, Uruguay. Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Francia, Rep·tíblica Federal de Ale
mania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abstenciones: Bélgica, Canadá, República Centroafri
cana, Dinamarca, Guinea Ecuatorial, Gabón, Grecia,
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Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Malawi, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Portugal, España, Togo, Turquía.

Por 119 votos contra 4 y lB abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución (resolución 34/93 E).

255. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora al proyecto de resolución A/34/L.26 y Add.l,
titulado "Embargo de petróleo contra Sudáfrica". Se ha
pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Birmania, Bu
rundi, República S.'cialista Soviética de Bielorrusia, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China,
Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chi~')re, Checos
lovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Fin
landia, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Granada.. Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, India, fudonesia, Irán, Iraq,
Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Demc~rática Popular Lao, Líbano, Libe
tía, Jamahiriya Arabe Líbia, Madagascar, Malasia, Maldi
vas, Malí, Malta, Mauricio, México, Mongolia, Marrue
cos, Mozambique, NepaL Países Bajos, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania,
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, .singapur, Somalia, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, República Unida del Camerún, República Unida
de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Z3mbia.

Votos en contra: Bélgica, Canadá, Francia, República
Federal de Alemania, Luxemburgo, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Botswana, Grecia,
Guatemala, Italia, Japón, Lesotho, Malawi. Nueva Zelan
dia, Portugal, España, Swazilandia.

Por 124 votos contra 7 y 13 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución (resolución 34/93 F).

256. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora al proyecto de resolución A/34/L.27 y Add.l
titulado "Bantustanes". En el pas~, proyectos de reso
lución similares fueron aprobados por consenso. ¿Puedo
considerar que la Asamblea desea aprobar este proyecto de
resolución sin someterlo a votación?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu
ción 34/93 G).

257. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora al proyecto de resolución A/34/L.28 y Add.l,
titulado "Los prisioneros políticos en Sudáfrica". ¿Puedo
considerar que la Asamblea General cfesea aprobar el
proyecto de resolución sin someterlo a votación?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu
ción 34/93 li).

258. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea votará ahora el proyecto. de resolución_

-
A/34/L.29/Rev.l y Rev.l/Add.l, titulado "Asistencia al
pueblo oprimido de Sudáfrica y a sus movimientos de li
beración nacional". Se ha pedido votación por separado el
párrafo 4 de la parte dispositiva. Asimismo, se ha pedido
votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia., Angola,
Argentina, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhu
tán, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgarla, Birmania, Bu
rundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, China, Colombia,
Congo, Cuba, Chipre, .Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Djibouti, Egipto, Etio
pía, Gabón, Gambia, República Demncrática Alemana,
Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Costa de
Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República De
mocrática Popular Lao, Lesotho, Liberia, Jamahiriya
Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nige
ria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sey
chelles, Sierra Leona, Singapur, SOl'1alia, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, R~pública Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Uni
dos, República Unida del Camerún, República Unida de
Tanzanía, Alto Volta, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Z3mbia.

Votos en contra: Bélgica, .CaI)adá, Costa Rica, Francia,
República Federal de Alemania, Luxemburgo, Portugal,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Bahamas, Chile,
Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, El Salvador,
Fiji, Finlandia, Guatemala, Islandia, Irlanda, Italia, Japón,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, España, Suecia,
Uruguay.

Por 111 votos contra 9 y 21 abstenciones, queda apro
bado el párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución.

259. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea votará ahora sobre el proyecto de resolución
A/34/L.29/Rev.l y Rev.l/Add.l en su conjunto. Se ha
pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Bra
sil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, República Centroafri
cana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti, República
Dominicana, Ecuador, Égipto, El Salvador, Guinea Ecua
torial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, República
Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guinea,
G~inea-Bissa'1, Guyana, Haití, Hungría, Islandia, India,
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Ja
maica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, República Demo
crática Popular Lao, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
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Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marrue
cos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Níger, Nigeria, Ncruega, Omán, Pakistán, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia,
Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singa
pur, Somalia, España, 3ri Lanka, Sudán, Suriname, Swa
zBandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam', Yemen, Yugos
lavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Francia, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Bélgica, Canadá, República Federal de
Alemania, Guatemala, Honduras, Luxemburgo, Portugal.

Por 134 votos contra 3 y 7 abstenciones queda apro
bado el proyecto de resolución en su conjunto (resolución
34/93 [).

260. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora a votar el proyecto de resolución A/34/L. 30 Y
Add.l, titulado "Difusión de información sobre el apart
heid". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austri2, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica _ Benin, Bhután, Bolivia, Bot8
wana, Brasil, Bulgaria, Binnania, Burundi, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kam
puchea Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal
vador, Guinea Bcuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón,
Gambia, República Democrática Alemana, República Fe
deral de Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guy.ana, Haití, Honduras, Hun
gría, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia,
Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Mada
gascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Maurita
nía, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambi
que, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar,
Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan
dia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Tri
nidad y Tabago, Túnez, ,!'urquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugos
lavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Francia, Reino UniJo de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por 142 votos contra ninguno y 3 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución. (resolución 34/93 J).

261. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora a votar el proyecto de resolució~ A/34/L.31 y
Add.l, titulado "La mujer y el niño bajo el régimen de
apartheid". ¿Puedo considerar que la Asamblea General
desea aprobar el proyecto de resolución sin votación?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
34/93 K).

262. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos a votar el proyecto de resolución A/34/L.32/Rev.l y
Rev.l/Add.l, titulado "Función de los medios de comuni
cación para las masas en las medidas internacionales contra
el apartheid". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Bir
mania, Burundi, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chad, Chile, ChiIia, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji,
GaMn, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán,
Iraq, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, ~iauritaliia, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nica
mgUa, Níger,. Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Perú, Filipines, Polonia, Qatar, Rt~mania,

R-wanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia. España, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República Arabe
Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, T1n~z, Tur
quía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Ara
bes Unidos, República Unida del CamerQn, República
Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en co1P.tra: Ninguno.

Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Dinamarca,
Finlandia, Francia, República Federal de Alemania, Islan
dia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Ze
landia, Noruega. Portugal, Samoa, Suecia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Por 125 votos contra ninguno y 19 abstenciones. queda
_aprobado el proyecto de resolución (resolución 34193 L).

263. El PRESIDENTE (interpretacion del inglés): Pasa-
. mos ahora al proyecto de resolución A/34/L.33 y Add.l,
titulado "Papel de las organizaciones no gubernamentales
en la acción internacional contra el apartheid". ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea aprobar el pro
yecto de resolución sin someterlo a votación?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
34/93 M).

264. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
'consideración del proyecto de resolución A/34/L.34/Rev.l,
sobre el ••Programa de trabajo del Comi{C: Especial contra
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el Apartheid" , ha sido pospuesta por la Asamblea para una
fecha posterior [~éase el párr. 172 supra].

265. La Asamblea votará ahora sobre el proyecto de
resoluciónA/34/L.35 y Add.l, titulado "El apartheid en
los deportes". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Bra
sil, Bulgaria, Binnania, Burundi, República Socialista
Soviét!.ca de Bielorrusia, Canadá, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Karnpuchea
Democrática, Yemen Democrático, Djibouti, kl.lpública
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea R~ua
torial, Ptiqpía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, República
Democrática Alemana, Gbana, Grecia, Granada, Guinea,
Guine,a~Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India,
Indonesia, Irán, Iraq, Costa de Marfil, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 'Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, No
ruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, España, Sri
Lank~a, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Ug.-2Ilda, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, República Unida del Camerún, República
Unida de Tanzanía. Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

AiJstenciones: Bélgica, Dinamarca, Francia, República
Federal de Alemania, Guatemala, Islandia, Irlanda, Italia,
Luxemburgo, Malawi, Países Bajos, Portugal, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Uni
dos de América.

por 131 votos contra ninguno y 14 abstenciones, queda
aprorJado el proyecto de resolución (resolución 34/93 N).

266. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea votará ahora sobre el proyecto de resolución
A/34/L.36/Rev.l y Rev.l/Add.1, titulado "Declaración
sobre Sudáfrica". ¿Puedo entender que la Asamblea desea
aprobar este proyecto sin someterlo a. votación?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
34/93 O).

267. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos a votar ahora el proyecto de re~oluciónA/34/L.37 y
Add.l, titulado "Relaciones entre Israel y Sudáfrica". Se
ha pe:'ido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Bulgar;a, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Cabo Verde, Chad, China, Colombia, Congo,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salva
dor, Etiopía, Gaoon, Gambia, República, Democrática

Alemana, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Ja
maica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, Mongolia, Marruecos, Mozambi
que, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar,
Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Sau
dim, Senegal, SeychelIes, Sierra Leona, Somalia, España,
Sri Lanka, Sudán, Suriname, República Arabe Siria,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de República
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Dnida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto
Volta, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia.

Votos en contra: Australia, Austria, Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Francia, República Federal de Ale
mania, Islandia, Irlanda, Italia, Lux' ¡¡lburgo, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Suecia, Reino Unido de
Gran Bretaña e !rlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Argentina, Bahamas, Brasil, Birmania,
República Centroafricana, Chile, Costa Rica, República
Dominicana, Guinea Ecuatorial, Fiji, Grecia, Guatemala,
Costa de Marfil, Japón, Malawi, México, Nepal, Portugal,
Samoa, Singapur, Tailandia, Uruguay.

Por 102 votos contra 18 y 22 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución (resolución 34/93 P).

268. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Por
último, la Asamblea votará el proyecto de resolución
A/34/L.39 y Add.l, titulado "Inversiones en Sudáfrica".
Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Ban
gladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burma, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo, Cuba, Chipre, Checos
lovaquia, Kampuchea Democrática, Yemcn Democrático,
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Repú
blica Democrát~~a Alemana, Ghana, Grecia, Granada,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hun
gría, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Costa
de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Re
pública Democrática Popular Lao, Líbano, Liberia, Ja
mahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Fi
lipinas, Polonia, Qatar, Rumanj'!., Rwanda, Samoa, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal. SeychelIes,
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Sufi
name, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tai
landia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, República Unida del Camerún, República Unida
de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.
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Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Canadá, República Centroafricana, Fran
cia, República Federal de Alemania, Guatemala, Italia,
Lesotho, Malav¡li, Portugal, Es,aña, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por J30 votos contra ninguno y 12 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución 34193 Q).

269.. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Ahora
daré la palabra a aquellas delegaciones que deseen explicar
su voto después de la votación.

270. Sr. KEATING (Irlanda) (interpretación del inglés):
Hago uso de la palabra en nombre de los nueve Estados
miembros de la Comunidad Europea.

271. En su declaración conjunta en el curso del debate
sobre el tema 28 del programa [58a. sesión], los nueve paí
ses condenaron sin reservas el apartheid. Es un sistema
malévolo, que viola los derechos fundamentales de la
mayoría de los ciudadanos de Sudáfrica; y es tan degra
dante para quienes imponen el sistema como para aquellos
a quienes les es impuesto.

272. Los nueve Gobiernos estamos convencidos de que
debe terminar el sistema de apartheid y seguimos urgiendo
al Gobierno sudafricano a que logre un cambio rápido y
fundamental en ese país. El cambio es inevitable, yespera
mos sinceramente que el Gobierno sudafricano responderá
a los deseos de la mayoría de sus ciudadanos y de la
comunidad internacional toda, terminando con el apartheid
antes de que haya pasado la oportunidad para un cambio
pacífico.

El Sr. Piza Escalante (Costa Rica), Vicepresidente,
ocupa la Presidencia.

273. El debate sobre este tema demostró la oposición
unánime de esta Asamblea alapartheid. Aun cuando
compartimos el sentimiento de frustración de los Estados
patrocinadores de los proyectos de resolución, los nueve
Estados pensamos que se debería hacer un esfuerzo mayor
para expresar el total rechazo del apartheiU por parte de
esta Asamblea, mediante textos que puedan ser aceptados
por todos. Lamentamos que en esos textos se hayan
introduciuo elementos foráneos e innecesarios.

274. Entendemos, de acuerdo con la Carta de las Nacio
nes Un~das que se debe respetar la separación de compe
tencia., entre la Asamblea General y el Consejo de Se3uri
dad, y que la plenaria debe seguir siendo un foro para la
discusión entre los Estados Miembros.

275. La Comunidad sigue apoyando a quienes, dentro de
Sudáfrica, se siguen esforzando por tenninar con el apart
heid en forma rápida y p~cífica y por lograr la libertad, la
igualdad y la justicia socilll para todos los sudafricanos,
dentro de su Estado soberano independiente. No conside
rarnos que la situación en Sudáfrica sea un problema
de descolonizac;ón. Esperamos la pronta aparición en
Sudáfrica de un sisrema que refleje verdaderamente los inte
reses y la diversidad de todos los pueblos de ese país. Al
mismo tiempo, reafinnamos nuestra adhesión al principio de
universalidad en la integración de las Naciones Unidas.

276. Somos cOf\lscientes de que la existencia continuada
de 111 política de aparlheid en Sudáfrica sugiere a muchos
que sólo se podrá tenninar con ella mediante la lucha
armada. Sin embargo, creemos que las Naciones Unidas tie
nen, sobre todo, la obligación de alentar soluciones pacífi
cas y, por tanto, encontrar en las resoluciones de la Asam-

blea General referencias implícitas o explícitasqüe decla
ren que la lucha· armada es inaceptable. .-- -'-
'277. Los nueve Gobiernos mantienen su posición· de
r.íncipio, ya expresada previamente, sobre la aplicabilidad
del carácter de prisionero de guerra de acuerdo con los
Convenios de Ginebra pertinenteS. Sin embargo, desean
destacar que han seguido presionando al Gobiemo de
Sudáfrica para que libere, immediata e incondicionalmente,
a todos aquellos que han sido arrestados y siguen·detenidos
por su deseo de lograr poner fm al apartheid en fotma
rápida y pacífica.

278. No podemos apoyar una deI1k1Dda para que se cor
ten todas las relaciones con Sudáfrica porque entendemos
que se deben emplear los actuales canales de comWlicáción
para pennitir la libre expresión de opiniones sobre todos
los temas políticos, sociales y económicos que preocupan
al pueblo de Sudáfrica.

279. Los nueve países siguen Sosteniendo el principio
olímpico de la no discriminación, por lo que rechazan sin
reservas el apartheid en los deportes. Pero deben aclarar
que los de"ortes se organizan con carácter privado en sus
países. Las organizaciones deportivas son conscientes de la
oposición de nuestros gobiernos a los contae~s deportivos
que violan el principio olímpico, y éstos seguiránacb;Umdo,
en e~~_~n~~~, de. ~Cl!~rdo~~n el referido principio..

280. No pueden ser objeto de imposiciones y restric
ciones los derechos individuales de nuestros ciudadanos en
el canlpo de la libertad de movimiento, de infontlación y
de expresión. Nuestros Gobiernos no pueden apoyar textos
que impliquen limitaciones de estos derechos humagos
fundamentales. En particular no podemos patrocinar textos
que i~pliquen que los medios de comunicación en masa o
los periodistas están subordinados a las decisiones del Go
bierno, pues eso sugiere una relación entre el Gobierno y
los medios de comunic~iónque iría en contra de la tradí
cionallibertad de pJ:'ensa e información en nuestros países.

281. Los nueve miembros de la Comunidad rechazamos
todo ataque arbitrario e injustificado contra los Estados
Miembros como individuos.

282. Lamentamos que por las razones indicadas no nos
haya sido posible apoyar todos los proyectos de resolución
que ha votado la Asamblea sobre este tema. Pero reafir
mamos nuestro compromiso de seguir nuestros esfuerzos
para tenninar con el sistema del apartheid en Sudáfrica.

283. Para terminar, deseo hacer unas breves aclaracio
nes, en nombre de Irlanda, a modo de explicación de su
voto respecto de los 17 proyectos de .resoluciónque consi
deramos hoy. Mi ~elegación apoyó complacida 12 de esos
proyectos; mas lamenta que le haya sido necesario abste
nerse respecto.de tres de ellos y, como el año pasado,
votar contra otro que fue presentado de manera inade
cuada, así como contra el proyecto de resolución
A/34IL.21, que es inaceptable para mi Gobierno.

284. Irlanda considera que es necesario, con carácter de.
urgencia, un cambio fundamental en Sudáfrica y continúa
creyendo que la comunidad internacional tiene que desem
peñar a este respecto un papel vital en la elección y aplica
ción de medidas efectivas contra Sudáfrica sobre bases
colectivas. Por esta razón Irlanda ha patrocinado de nuevo
un proyecto de resolución, el A/34fl...39, que solicita al
Consejo de Seguridad que considere la prohibición de n\le
vas inversiones en Sudáfrica y .ha votado a favor del
proyecto de resolución A/34IL.26 respecto n la imposición



1848 Asamblea General - Triiéslmo cuarto período de sesiones - Sesiones Plenarias

296. Este comentario de orden general se aplica también
a otros proyectos de resolución, particularmente al
A/34/L.26, que propone 'que se imponga un embargo
petrolero.

297. El proyecto de resolución A/34/L.24 sobre embargo
de armas con destino a Sudáfrica, al pedir que se ponga fin
a toda colaboración nuclear con dicho país, permitiría
suprimir la distinción - a nuestro juicio fundamental 
que existe en este dominio entre la cooperación con fines
civiles y pacíficos y los fines militares. Mi delegación ha
expuesto, hace pocos días y aquí mismo, las consecuencias
absurdas que acarrearía dicha confusión. Ella pondría en
cuestión el conjunto del sistema de garantías contra la no
proliferación y termi~aría por reservar solamente a las Po
tencias nucleares la u~ilización de la energía eléctrica nu
clear.

u Docu:-::entos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer pe
rlodo de sesiones. Sesiones Plenarias. 94a. sesión, plírrs. 10 a 18.

de un embargo de petróleo. Como aparece claramente en dicha sentencia, particularmente la que ha aplicado a
nuestra explicación de voto sobre un proyecto similar en el James Mange.
anterior período ordinario de sesiones2s , la imposibilidad
de que mi delegación 2poyase ciertos proyectos de resolu- 289. Sr. GUERREIRO· (Brasil) (interpretación del in-
ción no es discordante con la condenación del sistema de glés): Mi delegación desea explicar su voto sobre los
apartheid por parte del Gobierno irlandés. proyectos de resolución A/34/L.2l, A/34/L.26 Y A/34/

L.36/Rev.l.
285. Mi Gobierno, sin embargo, tiene ciertas reservas
acerca de algunas de las exhortaciones para la acción que 290. Con respecto al primero de ellos, mi delegación
figuran en los textos que consideramos. En primer lugar, votó a favor como una expresión de su completo apoyo a
mi Gobierno cree que una acción emprendida por Estados los esfuerzos internacionales para la eliminación del apart-
individuales, en ausencia de sanciones impuestas por el heid. Sin embargo, tenemos reservas sobre algunos puntos
Consejo de Seguridad, podría no ser eficaz y, en algunas planteados en él que parecen excesivos.
circunstancias, contravendr.ía obligaciones internacionales. 291. Con respecto al segundo proyecto de resolución,
En segundo lugar, ciertas resoluciones que propician me- pese a la opinión de mi delegación de que la cuestión
didas gubernamentales que irían más allá de 10 que es compete esencialmente al Consejo de Seguridad, hemos
normal en nuestra sociedad podrían causar dificultades le- votado a favor porque apoyamos plenamente su espíritu y
galesa En tercer lugar, mi Gobierno lamenta que algunas sus objetivos.
de las resoluciones no distinguen claramente entre medidas 292. Con respecto al tercer proyecto de resolución,
selectivas y otras más amplias. reconocemos plenamente la legitimidad de la lucha de los
286. Las razones de las muchas reservas de mi Gobierno movimientos de liberación del Africa meridional y reitera-
sobre el proyecto'de resolución A/34/L.2l ya han sido es- mos que la acción de los mismos debe respetar las normas
tablecidas claramente en la declaración que he hecho al fundamentales del derecho internacional, especialmente las
comienzo de mi intervención en nombre de los nueve Es- reconocidas generalmente por las Naciones Unidas.
lados miembros de la Comunidad Europea. En particular, 293. Sr. LEPRETIE (Francia) (interpretación del ¡ran-
mi Gobierno no puede aceptar que se condene indiscrimi- cés): Mi delegación ya ha tenido la oportunidad [S9a. se-
nadamente un considerable número de Estados Miembros sión], durante el debate sobre la cuestión que consideramos,
sobre bases amplias e indeterminadas. Más aún, los puntos de recardar la actitud de Francia respecto al apartheid:
de vista de mi Gobierno sobre el respaldo de la Asamblea condenamos sin reserva ese sistema degradante, fundado
General a la lucha armada fueron manifestados claramente el en la discriminación racial "j contrario a los derechos fun-
año pasado. En relación con el proyecto de resolución damentales de la persona humana.
A/34/L.25/Rev.1 relativo a la colaboración nuclear con
Sudáfrica, mi Gobierno desea subrayar que está plena- 294. La de!egacíón francesa adhiere plenamente a la
mente de acuerdo con el espíritu del mismo, pero se abs- declaración recién hecha por Irlanda en nombre de la
tuvo ~n la votación porqUé por 10 menos uno de los Esta- Comunidad Europea. Lamenta tambiéu¡ la introducción, en
dos mencionados en el párrafo 2 de la parte dispositiva ha ciertos proyectos de resolución, de elementos que impiden
negado repetida e inequívocamente que continúe colabo- irrazonablemente un voto unánime dt: la Asamblea. Por
randocon Sudáfrica en cuestiones nucleares. esta razón, la delegación francesa ha debido emitir un voto

negativo en al,gunas de ellas y se ha abstenido en otras.
287. Mi Gobierno desea reafirmar su apoyo inequívoco
al principio olímpico de la no discriminación en los de- 295. Es así que mi delegación ha votado en contra del
portes. El Gobierno de Irlanda ha demostrado su preocu- proyecto de resolución A/34/L.23, por el que se propone
pación particular en esta materia mediante declaraciones organizar una conferencia internacional sobre sanciones
claras sobre su política transmitidas a las organizaciones contra Sudáfrica. Estimamos que una de las condiciones
deportivas irlandesas. Recientemente do permitió que un esenciales pli:Clla eficacia de nuestra Organización consiste
equifiJ de fútbol de Sudáfrica entrara en Irlanda. Mi país en el respeto de la Carta. Es conveniente, entonces, ajus-
continuará actuando de acuerdo con el espíritu de la Pe- tarse a las normas que fijan la compeiencia de la Asamblea
claración Internacional contra el Apartheid en los Deportes General y del Consejo de Seguridad respectivamente. Las
[resolución 32/10S M, anexo], pero, con renuencia, se atribuciones privativas del Consejo no pueden conferirse,
abstuvo respecto del proyecto de resolución A/34/L.35 en mediante una resolución, a otro órgano o instancia ni tam-
vista de que las disposiciones de la Declaración se relacio- poco a una conferencia internacional.
nan con cuestiones que son de la .responsabilidad de las
organizaciones privadas en nuestro país. Otros aspectos de
la Declaración, y tal vez de la convención internacional
sobre el apartheid en los deportes que está siendo redac
tada, pueden producir dificultades legales y de otro orden
en nuestro país. Sin embargo, mi Gobierno sigue atri
buyendo la mayor importancia a la acción que pueda em
prender en esta cuestión la comunidad mundial.

288. Antes de concluir, deseo dejar constancia de la
consternación de mi Gobierno ante las duras sentencias
impuestas el 15 de .'.Qviembre a 12 miembros del Congreso
Nacional Africano de Sudáfrica y, en particular, por la
sentencia de muerte impuesta· a .James Mange. Mi Go
bierno insta a las autoridades de Sudáfrica a que revea
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298. Se ha creado, por la resóluciÓri" 4ir(197'7)" del posición de mi país, o de otros países, que hacen ver el
Consejo de Seguridad, un comité del Consejo para eXatn!- carácter inaceptable del sistema de apartheid.
nar la aplicación de la resolución 418 (1977) del Consejo 304. Es lamentable que ambigüedades de redacci~n
sobre el embargo de armas con destino a Sudáfrica. Mi planteen dudas sobre el sentido del proyect~ de resolllcion
delegación, que participa activamente en los trabajos de tal A/34/L.36/Rev.1. Mi delegación repite que nopodrla re-
comité, ha recordado reiteradamente que .Francia respeta conocer la legitimidad de los medios de luc~a y de n:ivin-
estrictamente el embargo. No comprende bien que se pro- dicación en los casos que tengan un caracter pacífico.
ponga confiar a un nuevo órgano parte de las atribuciones Pero, igualmente, expresamos nuestra reserva sobre la uti- .
que corresponden a un comité especialmente creado por el lización de términos que podrían ser interpretados como
Consejo de Seguridad para asumirlas. definiendo una situación de acuerdo con el Capítulo vn de
299. El proyecto de res¿lución A/34/L.25 concierne la Carta.
directamente a la colaboración nuclear con Sudáfrica y en- 305. Los compromisos previstos por este texto, en espe-
vuelve los mismos errores, en su enfoque general del pro- cial los párrafos 3, 4 Y5, tienen un carácter general que
blema, que el proyecto de resolución A/34/L.24/Rev.1. perjudican su alcance. Según nuestro c!Íterio, sólo seria,n
Además, da a entender que ciertos países, allí menciona- obligatorios para los Estados en la medida e.n que su aph-
dos, proporcionan a Sudáfrica su ayuda para fabricar cación sea razonablemente posible y compatible con la or-
explosivos atómicos. Esta acusación implícita es contraria ganización jurídica de cada uno de ellos; quiero expresar
a la realidad. ¿Debo recordar las reiteradas declaraciones que en Jo que se refiere a Francia, es~ialmente, .la líber-
de las autoridades francesas, al afirmar que están firme- too de circulación de las personas y la lDdependencla de l,?s
mente opuestas a la producción y experimentación de medios de información, son principios consagrados. SlD
armas nucleares en Sudáfrica? Las diversas iniciativas to- embargo, la delegación francesa no consideró que debía
madas a este respecto por mi Gobierno' demuestran clara- oponerse al consenso.
mente que sus intenciones son insospechables. 306. La misma actitud adoptó con respecto al proyecto
300. Mi país es mencionado, también de manera injusti- de resolución A/34/L.28, relativo a los prisioneros políti-
ficada, en otros proyectos de resolución, como el conte- cos en Sudáfrica. Cabe recordar a este respecto que las
nido en el documento A/34/L.21, relativo a la situación en autoridades francesas no han firmado el Protocolo Adi-
Sudáfrica; en consecuencia, mi delegación no ha tenido cional 1 de los Convenios de Ginebra y que ellas declara-
otra opción que la de votar en contra de esos textos. ron, cuando se firmó, que no se consideraban obligadas
301. Con carácter general, no creemos que un total por esta disposición.
aislamiento de Sudáfrica, especialmente en materia eco- 307. Hemos votado a favor de los proyectos de reso!u-
nómica, tenga los efectos que algunas delegaciones des- ción A/34/L.22, relativo al Fondo Fiduciario de las Nacio-
cuentan para luchar eficazmente contra el apartheid. En nes Unidas para Sudáfrica; A/34fI;..27, relativo a los ban-
realidad, esta "puesta en cuarentena" aumentaría las difi- tustanes; A/34/L.31, que trata de la mujer>: el niño bajo el
cultades de la gran mayoría de la población sudafricana y régimen del apartheid, y A/34/L.33, relativo al.~a~l de
fortalecería en el país la posición de aquellos que las organizaciones no guberna~entaIes en la acclon ~te~-
irreductiblemente se oponen a todo cambio. En consecuen- nacional contra el apartheid. 810 embargo, esto no Slgm-
cia, no podemos dar nuestro acuerdo a las disposiciones en fica que podamos asociamos a la totalidad de las disposi-
ese sentido, como las que están contenidas en el proyecto ciones de estos textos, aunq~e nos sentimos solidarios con
de resolución A/34/L.26, sobre el embargo de petróleo. el ánimo que los ha inspirado.

302. Debido a haberse agregado al texto inicialmente 308. En particular, nuestro voto sobre el proyecto de
propuesto un artículo q~e hace qU(~ e.l presupue~to de. !as resolución A/34/L.31 no debiera ser interpretado como una
Naciones Unidas finanCie los movimientos de hberaclOn, aceptación de la totalidad de las c.onclusiones y recomen-
nos vimos obligados a votar en contra del proyecto de re- daciones del Seminario internacional sobre los niños opri-
solución A/34/L.29/Rev.l, relativo a la ayuda a los pue- midos bajo el régimen deapartheid, celebrado en París del
blos oprimidos del Africa meridional y a su movimiento de 18 al 20 de junio de 1979 [véase A/34/5J2. anexo].
liberación. Cabe agregar que, si bien mi país está de 309. Asimismo, con respecto al proyecto de resolución
acuerdo en participar en el esfuerzo internacional, de A/34/L.33, mi delegación recuerda que las organizaciones
carácter humanitario, en favor de las víctimas del apart- no gubernamentales son entidades totalmente indepen-
heid, la delegación francesa estima que; en general, la re- dientes del Estado en el sistema jurídico francés.
dacción del proyecto de resolución sobrepasa este ~~jetivo

y desvirtúa la asistencia que se le puede llar, extendlendose 310. El proyecto de resolución A/34IL.27 también sus-
a aspectos que le son extraño~. cita reservas en cuanto a las dificultades para su apli-

cación, especialmente, lo que tiene que ver con el párrafo
303. Mi delegación hubiera podido votar a favor de otros 6, por parte de un país donde haya libertad de ci~~~ación.
varios proyectos de resolución en el caso de que no hubk· Con esta precisión reiteramos nuestra firme oposlclon a la
ran consignado elementos que le han obligado a abste- lIamada política de bantustanización. No reconocemos
nerse. El apego de mi país a la libertad de circulación de tales creaciones artificiales y nos negamos a todo contacto
las personas, de los bienes y de las ideas nos obliga a oficial con elIas.
expresar reservas en relación con los proyectos de resolu-
ción A/34/L.30, relativo a la difusión de infonnación 311. Para terminar, deseo reafirmar la importancia que
sobre el apartheid, y A/34/L.32/Rev.l, relativo al papel Francia concede al logro de un arreglo rápido y pacífico en
de 'los medios masivos de comunicación. Esos textos se Sudáfrica, y al establecimiento de una sociedad multi-
basan' en una filosofía que no compartimos. La libertad de rracial y democrática. Deseamos ardientemente que los
que gozan en Francia los ?rganos de!nfo~ació~ no ~es dirigentes de ese país comprendan, finalmente, que deben
impide, sino por el contrano, les permite, difundir las 10- poner en práctica. sin demoras, reformas que ya han tar-
formaciones de que disponen, y en especial la tOJ!1a de dado demasiado.
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312. Sr. SCHELTEMA (Países Bajos) (interpretación
del inglés): En virtud de que el representante de Irlanda ya
ha explicado en general el voto en nombre de los nueve
Estados miembros de la Comunidad Europea acerca de los
proyectos de resolución relativos al tema 28 del programa,
puedo ser muy breve al explicar el voto de mi delegación.

313. Todas las resoluciones aprobadas hoy tienen una
cosa en común: que están encaminadas, cada una en su
propia forma, a la abolición de las políticas de apartheid
del Gobierno de Sudáfrica. En mi declaración del 8 de no
viembre [59a. sesión] repetí la posición de mi Gobierno
acerca de las políticas de Sudáfrica en Il)ateria de discrimi
nación racial y sus persistentes violaciones de los derechos
humanos, que constituy.en la raíz de la peligrosa situación
existente ·en el Africa meridional. Con este motivo mi de
legación ha votado afirmativamente la mayoría de las
18 resoluciones que han sido aprobadas y hemos patroci
nado algunas de ellas. Sin embargo, algunas resoluciones
con&ienen elementos o formulaciones que no podemos
aceptar.

314. Mi delegación ha votado en contra del proyecto de
resolución A/34/L.21, relativo a la situación en Sudáfrica,
debido a que incluye ciertos párrafos que objetamos. No
podemos convenir en una descripción de Sudáfrica como
un país bajo un Gobierno ilegítimo que debiera ser liberado
por la lucha armada, como surge de los tres primeros
párrafos de la parte dispositiva. Tampoco creemos que
toda forma de colaboración con Sudáfrica constituya una
amenaza a la paz y a la seguridad internacionales, tal como
lo estipula el párrafo 8 de la parte dispositiva. Por los
mismos motivos, no pudimos esfar de acuerdo con los
párrafos 9, 12, 14 Y 16 de la parte dispositiva, en los que
algunos países u organizaciones son condenados o se les
insta a que pongan' término a todas sus reladones con
Sudáfrica, porque no creemos que estas medidas produ
cirán los cambios pacíficos necesarios en ese país.

315. Mi Gobierno estima que si la situación no mejora
sustancialmente en Sudáfrica debiera ejercerse una presión
adicional contra el Gobierno de Sudáfrica mediante san
ciones económicas selectivas, con miras a lograr cambios
pacíficos en ese país. No obstante, mi Gobierno se percata
de que tales sanciones sólo pueden ser eficaces de confor
midad con el Capítulo VII de la Carta o, en el caso de
medidas voluntarias, si son aplicadas por un número sufi
ciente de países que tengan la posibilidad de ejercer una
presión efectiva. En materia de sanciones, por ejemplo, mi
país ha aplicado escrupulosamente el embargo obligatorio
deannas contra Sudáfrica. Hemos votado a favor del
proyecto de resolución A/34/L.2t/Rev.l - acerca del
embargo de armas - que acaba de ser aprobado, aunque
tenemos ciertas dudas con respecto a algunos párrafos de la
parte dispositiva. En especial, tenemos salvedades que
hacer con respecto a los párrafos 3 y 4 de la parte disposi
tiva, que encomiendan al Comité Especial contra el Apart
heid, entre otras, ciertas tareas de control que entran dentro
de la competencia del Consejo de Seguridad y del Comité
del Consejo establecido por su resolución 421 (1977).
Asimismo, tenemos un problema con el párrafo 2 de la
parte dispositiva, que tiende a ampliar el alcance de las
medidas contra Sudáfrica más allá del embargo obligatorio
de armas.

316. Mi delegación también votó a favor del proyecto de
resolución A/34/L.26, relativo a un embargo petrolero' tal
como 10 hiciera en el trigésimo tercer período de sesiones
de la Asamblea General respecto de un texto similar. Al

respecto, queremos reiterar que una medida de esta natu
raleza sólo tiene sentido si se la aplica eficazmente. Por
este motivo, consideramos que el párrafo 4 de la parte dis
positiva es el elemento esencial de esta resolución, en un
todo en consonancia con lo que establece el párrafo 3 en el
que se pide al Consejo de Seguridad que disponga un em
bargo obligatorio de petróleo en contra de Sudáfrica. Por
lo tanto, mi Gobierno sólo aplicará los párrafos 4 y 7 si el
Consejo de Seguridad adopta una decisión relativa al em
bargo de petróleo de carácter obligatorio.

317. La cuestión relativa a la conveniencia de imponer
sanciones obligatorias contra Sudáfrica es uno de los temas
más debatidos en mi país en materia de política exterior.
Se trata de una cuestión que ha merecido mucha atención y
a la que hemos dedicado un tiempo considerable en los
debates relativos a Sudáfrica reahzados en este foro.

318. En esos del?ates, al igual que en otras oportu
nidades, hemos expresado nuestra opinión acerca de las
sanciones obligatorias en contra de Sudáfrica. En particu
lar, hemos sugerido que la aplicación de un embargo total
en contra de Sudáfrica, de conformidad con las disposi
ciones del Capítulo VII de la Carta, iría en contra de los
esfuerzos internacionales representados por una combina
ción de diálogo y presión. Creemos que la celebración de
una conferencia internacional encaminada a la eventual
adopción de un embargo total, de conformidad con el
Capítulo VII de la Carta, no atendería a este propósito.
Dicha conferencia sólo conduciría a la repetición de nues
tros debates. Sólo el Consejo de Seguridad puede tomar
medidas eficaces de acuerdo con las disposiciones de la
Carta. Por estas razones, nos abstuvimos en el ffil"':""'.ento de
someterse a votación el proyecto de resolución A,-.;4/L.23,
re'ativo a la celebración de una conferencia internacional
parn imponer sanciones en contra de Sudáfrica.

319. Mi país siempre se ha opuesto decididamente a la
proliferación de la:> armas nucleares. Por nuestra parte, no
podemos convenir tipo alguno de cooperación nuclear con
Sudáfrica en la medida en que este país no ha adherido al
Tratado sobre la no proliferación. de armas nucleares
[resolución 2373 (XXII), anexo] ni, por 10 menos, acep
tado las salvaguardias amplias que impiden que la tecnolo
gía nuclear con fines pacíficos pueda destinarse a fines mi
litares. Sin embargo, como no nos consta que los países
mencionados en el párrafo 2 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución A/34/L.25/Rev.l estén ayudando a
Sudáfrica a adquirir armas nucleares, nos hemos abstenido
en el momento de someterse a votación dicho proyecto.

320. Mi delegación se ha unido al consenso en 10 que
atañe al proyecto de resolución A/34/L.36/Rev.l, relativo
a la Declaración sobre Sudáfrica, porque estamos de
acuerdo con la intención de esa Declaración contenida en
su párrafo 1, es decir, el reconocimiento de la legitimidad
de la lucha del pueblo de Sudáfrica en pro de la elimi
nación del apartheid y el establecimiento de una sociedad
no racial que garantice el goce de iguales derechos a todo
el pueblo de ese país, independientemente de la raza, el
color o el credo.

321. No obstante, queremos recalcar que los medios de
lucha a que se hace mención en el párrafo 2 de la Declara
ción están limitados, en nuestra opinión, a los medios pa
cíficos puesto que, de no ser así, la Declaración no estaría
en cpnsonancia con la Carta de nuestra Organización.
Tampoco estamos de acuerdo con el párrafo 3 porque
ubica erróneamente al apartheid dentro del contexto de la
descolonización cuando, a nuestro juicio, debe considerár-
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selo como una violación sistemática de los derechos huma
nos. N~ debiera interpretarse que el párrafo 5 implica un
atendado contra el principio de la libertad de información.
En cuanto al párrafo 6, quiero remitinne a lo que expresara
con respecto al proyecto de resolución relativo a la cola
boración nuclear con Sudáfrica.
322. Hemos votado a favor de los proyectos de reso
lución sobre la ayuda al pueblo oprimido de Sudáfrica y a
sus movimientos de liberación nacional, así como en lo
que concierne al programa de trabajo del Comité Especial
contra el Apartheid; sin embargo, queremos dejar cons
tancia de nuestras reservas en cuanto al último párrafo de
la parte dispositiva de ambas iniciativas. No creemos que
el Congreso Nacional Africano de Sudáfrica y el Congreso
Panafricanista de Azania puedan pretender representar al
pueblo de Sudáfrica. Siempre hemos considerado a estas
organizaciones como movimientos políticos destinados a
eliminar el sistema de apartheid. La representación de
Sudáfrica corresponde a su legítimo Gobierno.

323. Sr. SCHMID (Austria) (interpretación del inglés):
Austria siempre ha sostenido la 'opinión de que el Gobierno
de Sudáfrica y la minoría que"apoya sus políticas deben
comprender que el aparthdd nunca ha sido ni puede ser la
ba'ie de una sociedad viable, puesto que el sistema es auto
destructivo.

324. Austñ rechaza categóricamente la política de
apartheid, ~. lo señalamos con toda claridad durante el
debate genl'·.I sobre este tema [57a. sesión]. Empero,
señalamos también con toda claridad que únicamente
creemos que los cambios producidos por medios pacíficos
y como consecuencia de negociaciones, y que las solucio
nes perdurables sólo pueden hallarse sobre esa base.

325. Creemos que la mayoría de las resoluciones que
acaba de aprobar esta A;amblea ampliarán las posibi
lidades de poner fin a las políticas de apartheid y, por eso
mismo, contaron con nuestro apoyo. Mi Gobierno lamenta
que el contenido y la redacción de otros proyectos de re
solución, parcialmente por consideraciones constitucio
nales y de tipo jurídico o porque resultan incompatibles
con los principios fundamentales, que orientan la política
exterior de Austria, no nos hayan permitido apoyarlos
incondicionalmente.

326. Tal es lo que ocurre, por ejemplo, con respecto al
párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto de resolución
A/34/L.28. Entendemos que este párrafo en especial im
plica que para conceder el carácter de prisioneros de guerra
a los combatientes por la libertad es menester cumplimen
tar los requisitos previstos en el párrafo 4 del artículo 1 del
Protocolo Adicional 1 de los Convenios de Ginebra.

327. En cuanto a los proyectos de resolución A/34/L.21
y A/34/L.25/Rev.l, deseo reiterar que tenemos serias re
servas en cuanto a que se señale a los Estados Miembros
con el propósito de condenarlos en resoluciones de la
Asamblea General.

328. Respecto de los proyectos de resolución A/34/L.30
y A/34/L.32/Rev.l, perm[taseme destacar que, por razo
nes constitucionales, el Gobierno austriaco no puede ni
podrá ejercer influencia alguna en la programación y difu
sión de los medios de información.

329. Por último, los objetivos previstos en el proyecto de
resoiución A/34/L.35, relativo al apartheid en los depor
tes, merecen en general el apoyo del Gobierno de Austria.
Sin embargo, la' plena aplicación de las diversas estipula-

ciones contenidas en ese texto tropezarán con ditlcultades
de acuerdo con la Constitución austríaca.

330. Sr. ANDERSON (Australia) (interpretación del in
glés): Como es 'bien sabido, en razón de ~uestra política y
como surge claramente del criterio seguido en la votación
de los diversos proyectos de resolución relacionados'con el
tema 28 del programa, Australia considera con especial
seriedad los problemas internacionales que trae aparejada
la política de apartheid del Gobierno sudafricano.

331. Sin embargo, deseamos dejar constancia en a~tas de
algunos comentarios y observaciones, que se incorporarán
a los antecedentes de estas votaciones.
332. Mi delegación lamenta muy especialmente que un
proyecto de resolución de la importancia que tiene la que
acaba de adoptarse acerca de la situación en Sudáfrica
fuera redactada en forma tal que no haya podido merecer
un apoyo unánime. Si algo ha surgido con claridad del
debate de este tema y, más aún, del debate general que
tuvo lugar al comienzo del período de sesiones, es que la
situación resultante de la persistente aplicación del apart
heid en Sudáfrica ha merecido la condenación universal de
las naciones del orbe. Sin embargo, cabe lamentar C}ue el
proyecto de resolución fuera concebido sin el objetivo de
hacer caer el peso de la opinión internacional con respecto
a esa situación. Es evidente que desde un comienzo no
hubo espera.'1za alguna de lograr el consenso, que mucho
hubiera hecho para el pueblo de Sudáfrica en su conjunto.

333. Expresamos nuestra sincera esperanza, como mu
chas veces lo hemos declarado en este y en otros foros, de
que se erradique la política de apartheid y se eliminen
todas las formas de explotación y discriminación racial.
Empero, estas políticas están fu'ertemente entrelazadas y
para su eliminación se requiere la cooperación entre los
Estados. Frente a una cuestión de tanta importancia, in
cumbe a las Naciones Unidas que presenten un frente
unido.

334. La decisión de Australia de cooperar y desempeñar
una parte positiva en los esfuerzos internacionales encami
nados a librar al mundo del apartheid en modo alguno se
ve limitada por nuestro voto con respecto al proyecto de
resolución A/34/L.21. Desde hace muchos años mi país
viene participando estrechamente en esos esfuerzos y
nuestra política frente a Sudáfrica y a su Gobierno siempre
ha estado orientada al logro de lo que para nosotros es un
objetivo primordial: la eliminación del apartheid. La
contribución australiana en este accionar internacional ha
sido destacada y reafirmada en muy divers1lS ocasiones, de
modo que no necesito reiterarla una vez más.

335. Es bien sabido que Australia tiene dificultades espe
ciales con los párrafos de los proyectos de resolución que
aprueban el concepto de violencia y lucha armada. Asi
mismo, Australia no acepta que, en forma tendenciosa e
irresponsable, se mencione a países como "colabora
dores" en una forma u otra con los regímenes racista y de
apartheid. El término "colaboración" ha adquirido un
sentido peyorativo en muchos países, incluida Australia.
No aceptamos que cualquier forma de contacto con Sudáfrica
pueda calificarse, de manera justificada, de "colabora
ción". En realidad, mediante tales contactos a menudo po
demos ejercer presión sobre las autoridades sudafricanas,
y lo hacemos.

336. También es un hecho que úniCéllilente el Consejo de
Seguridad puede imponer sanciones. Independientemente
de la importancia moral de los llamamientos que se for-
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mulen para la aplicación de diversos tipos de sanciones,
esta Asamblea y otros órganos y conferencias no pueden
pretender asumir responsabilidades en esta materia que in
frinjan o traben la libertad del Consejo para adoptar las
medidas que, a su juicio, sirvan mejor la causa de la paz y
la seguridad internacionales.

337. La posición australiana respecto del apartheid surje
de nuestro convencimiento profundo de que las violaciones
de los derechos humanos y las tensiones políticas que ellas
originan ofenden la conciencia de la humanidad en gene
ral. Por esta razón, compartiendo el compromiso humano y
emocional de nuestros colegas africanos, como lo hace
mos, decidimos votar a favor del proyecto de resolución
que contiene la Declaración sobre Sudáfrica. Sudáfrica es
el ejemplo de un país donde las violaciones de los derechos
son tan burdas que se convierten en objeto mismo de la
preocupación internacional. Este énfasis en la Declaración
sobre objetivos humanitarios comunes ha sido el factor que
persuadió a mi delegación de que la Declaración merece un
voto afmnativo, ~ pesar de que consideramos que su texto
tiene defectos en otros sentidos.

338. También preocupa a mi delegación que algunos de
los proyectos contengan ciertas incongruencias que
Australia no puede apoyar. Por ejemplo, es un principio
fundamental del derecho internacional en materia de dere
chos humanos, que la prensa debe ser libre. Al respecto,
deseo señalar que una redacción. más cuidadosa de algunos
textos y la realización de mayores consultas con las dele
gaciones interesadas hubieran podido llevar a un apoyo'
más positivo, y quizás univer~al; para algunos de los
proyectos. Lo mismo puede decirse sobre ciertos pasajes
del proyecto de resolución A/34/L.29/Rev.l que se refie
ren a la responsabilidad fmanciera de las Naciones Unidas
frente a las actividades de los movimientos de liberación.
Australia no puede apoyar la tesis de que el hecho de
"hacer efectiva" la resolución 31/6 I de la Asamblea
General debe llevar a que esta responsabilidad se convierta
en una carga para el presupuesto ordinario de la Orga
nización.

339. Debido a la importancia que Australia atribuye a la
prevención de la proliferación de las l:\I1llas nucleares y a
nuestra creciente preocupación acerca de la actitud n~ga

tiva de algunos Estados sobre esta cuestión, la delegación
australiana ha votado a favor del proyecto de resolu
ción A/34fL.25/Rev.l, sobre colaboración nuclear con
Sudáfrica.

340. Además, desde hace tiempo o~inamos que Sudáfrica
debería adherir al Tratado sobre la no proliferación nuclear
o, por lo menos, aceptar salvaguardias de amplio alcance
para su industria nuclear.

341. Sin embargo, algunos aspectos del proyecto de
resolución causan ciertas inquietudes a la delegación
australiana. Nos oponemos categóricamente a que en
forma tendenciosa se mencione a algunos Estados en el
proyecto de resolución. Tampoco ~ncontramos justificado
que se condenen enérgicamente los informes sobre una
explosión nuclear.

342. Asimismo, consideramos que el proyecto de resolu
ción es deficiente en cuanto no hace una distinción general
entre las aplicaciones pacíficas y militares de la energía
nuclear. Sin embargo, al decir esto, queremos dejar
perfectamente en claro que Australia no, cooperará con
Sudáfrica en ninguna actividad nuclear.

343. Sr. VALDERRAMA (Filipinas) (interpretación del
inglés): Mi delegación votó a favor de los 17 proyectos de
resolución sobre el tema 28 del programa que se votaron
esta tarde. Lo hicimos así de acuerdo con ·la política
constante del Gobierno filipino de total oposición a la po
lítica anacrónica y odiosa del apartheid. Las Filipinas
apoyan los reiterados llamamientos de la Asamblea Gene
ral para que se aísle totalmente a Sudáfrica. Sin embargo,
no creemos que tenga una finalidad útil mencionar a algu
nos países y condenarlos en forma especial. Por consi
guiente, mi delegación se abstuvo en la votación por se
parado del párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución A/34/L.21.

344. Sr. McKAY (Canadá) (interpretación del inglés):
Canadá nunca ha cedido en su compromiso con los es
fuerzos de las Naciones Unidas para poner término al sis
tema opresivo y degradante del apartheid. Seguimos
convencidos de que el pueblo de Sudáfrica tiene derecho al
firme apoyo de la comunidad internacional en su lucha por
la justicia y la igualdad racial. Si bien la delegación cana
diense no podía respaldar todos los proyectos de resolución
que se consideraron, sin embargo, apoyó el espíritu que
animó a cada uno ellos. En algunos casos, mi delegación..
se abstuvo o votó en contra de algún proyecto de resolu
ción en especial, creyendo que no correspondía que la
Asamblea General examinara la acción que se pedía, o
porque entendíamos que la acción propuesta no era la más
eficaz para encarar el problema.

345. Pasando a los 17 proyectos de resolución exami
nados - casi el doble de los de 1976 - deseo expresar
las consideraciones que movieron a mi Gobierno a adoptar
su posición respecto de ellos.

346. La delegación canadiense apoyó los nueve proyec
tos de resolución A/34/L.22, L.27, L.28, L.30, L.31,
L.32, L.33, L.35 Y L.36.

347. Canadá está de acuerdo con el proyecto de resolu
ción A/34/L.35, acerca del apartheid en los deportes.
Hemos apoyado categóricamente la Declaración Interna
cional contra el Apartheid en los Deportes y tuvimos una
participación activa en su redacción. Al explicar su voto
afirmativo el a.'10 pasado sobre un proyecto de resolución
semejante, la delegación canadiense pidió flexibilidad en la
interpretación de la Declaración para que se tuvieran en
cuenta las diferencias no sólo de los sistemas constitu
cionales y jurídicos, sino también sociales y políticos. Ca
nadá ha aplicado la Declaración dentro del marco jurídico
de su propia legislación y su enfoque nacional de las
actividades deportivas.

348. Sin embargo, la de;;p:-;, n canadiense sigue te
niendo reservas en cuanto a la Icu,:rencia que se hace, en el
párrafo 1 de la parte dispositiva de dicho proyecto de re
solución, a una convención internacional contra el apart
heid en los deportes, porque las exigencias éonstitucionales
de nuestro sistema federal hacen que no podamos adherir a
esa convención. Tal vez otros Estados Miembros tengan la
misma dificultad, y Can~dá cree que un enfoque adecuado
sería el de tratar de lograr apoyo universal a los principios
u objetivos de la Declaración como uno de los instru
mentos más eficaces en la campaña contra el apartheid en
10& deportes.

349. La delegación canadiense se abstuvo ::n la votación
de los proyectos de resolución que figuran en los docu
mentos A/34/L.24, L.25, L.29, L.34, L.36 y L.39.
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350. En cuanto al proyecto de resolución A/34/L.24/
Rev.l, que se refiere al embargo de armas contra Sudáfrica,
debo manifestar que en 1963 Canadá apoyó el embargo
voluntario de armas impuesto por las Naciones Unidas a
Sudáfrica y ha mantenido un embargo de los suministros de
repuestos militares a dicho país desde principios del dece
nio de 1970. Canadá votó a favor de la resolución 418
(1977) del Consejo de Seguridad, de 4 de noviembre de
1977, que estableció un embargo de armas obligatorio
conlfcl Sudáfrica.
351. Sin embargo, las medidas que se piden en el
proyecto de resolución a que me refiero son pre":I'ogativa
del Consejo de Seguridad. Por lo tanto, mi delegación se
abstuvo en la votación, como lo hizo en 1978 con respecto
a una resolución similar.
352. Del mismo modo, las medidas contempladas en el
proyecto de resolución A/34/L.39 también son prerro
gativa del Consejo de Seguridad, razón por la cual la dele
gación canadiense se abstuvo.

353. El proyecto de resolución A/34/L.25/Rev.l, sobre
colaboración nuclear con Sudáfrica, pide que se ponga
término, en forma inmediata, a toda la cooperación con ese
país en esta esfera. Si bien Canadá no tiene ningún tipo de
acuerdo de colaboración nuclear con Sudáfrica, continúa
creyendo que la resolución aprobada podría tener el inde
seable efecto de debilitar los incentivos para que Sudáfrica
respete escrupulosamente las salvaguardias nucleares inter
nacionales y el Tratado sobre la no proliferación nuclear.
Por lo tanto, la delegación canadiense se abstuvo en la vo
tación de este proyecto.

354. Canadá también se abstuvo en cuanto al proyecto de
resolución A/34/L.29/Rev.l, sobre la ayuda al pueblo
oprimido de Sudáfrica y su movimiento de liberación na
cional. Si bien Canadá continúa haciendo importantes
aportes a diversos progíamas humanitarios destinados a
satisfacer las necesidades educacionales, de capacitación y
de otro tipo de los pueblos oprimidos de Sudáfrica, no
puede apoyar la innecesaria inclusión en esta resolución
del párrafo 4 de la parte dispositiva, que pide a la Asam
blea General que concrete su resolución 31/6 I de 9 de
noviembre de 1976. Canadá votó contra esa resolución por
muchas razones que siguen siendo válidas. Además, si
bien Canadá apoya plenamente los esfuerzos pacíficos de
todas las partes, tanto dentro como fuera de Sudáfrica, en
la lucha contra el apartheid, no puede hacerlo dentro del
contexto propuesto en el párrafo 4 de la parte dispositiva.

355. La delegación canadiense votó contra elproyecto de
resolución A/34/L.21, sobre la situación en el Africa
meridional, como lo hiciera el año pasado, por cuanto
contiene una serie de elementos básicos que no concuerdan
con la política canadiense. Esta es una versión ampliada de
la resolución del mismo título del año pasado [resolución
33/183 L]. Canadá no puede apoyar la declaración conte
nida en el preámbulo en el sentido de que el régimen de
apartheid constituye una amenaza para la paz y la seguri
dad internacionales, ni las consiguientes medidas que se
piden en la resolución. Decisiones tan graves e importantes
sólo pueden ser adoptadas por el Consejo de Seguridad.
Canadá no cree que la Asamblea General debiera prejuzgar
sobre cuestiones tan críticas en esta forma. Además, Ca
nadá no puede apoyar la permanente afIrmación de la
legitimidad de la lucha armada, contenida en el párrafo 3
de la parte dispositiva.

356. . De mis observaciones sobre el proyecto de resolu
ción A/34/L.21 se desprende que la delegación canadiense
iba a votar en contra de los proyectos A/34/L.23 y
A/34/L.26 que piden, respectivamente, la convocación de
una conferencia internacional y el establecimiento de san
ciones y un embargo de petróleo. Medidas tan serias son
prerrogativa del Consejo de Seguridad y sólo pueden apli
carse eficazmente a través de decisiones obligatorias de ese
órgano, de confonnidad con las pertinentes disposiciones
de la Carta y teniendo en cuenta las circunstancias impe
rantes en el momento. Además, Canadá no está de acuerdo
con la premisa básica de esas resoluciones, en el sentido de
que las sanciones económicas contra Sudáfrica son esen
ciales para resolver la grave situación en ese país.

357. Por último, la delegación canadiense votó en contra
del proyecto de resolución A/34/L.37, relativo a las rela
ciones entre Israel y Sudáfrica. Lamentamos que resolu
ciones anuales de este tipo continúen siendo un elemento
de división en nuestra lucha común contra el apartheid.

358. El PRESIDENTE: El tiempo de trabajo de los intér
pretes se ha sobrepasado con largueza y se me informa que
no existe un equipo para relevarlos. Como todavía quedan
pendientes diez explicaciones de voto, me propongo le
vantar la sesión ahora, para volver a reunirnos mañana a
las 10. El programa de trabajo comenzará, pues, a esa hora
con las explicaciones de voto restantes.

Se levanta la sesión a las 19.10 horas.




